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1 Disposiciones generaLes

MINISTERIO MINISTe.R'IO DE TRABAJO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 2 de mayo de 1964 por la que se prorroga la
de 14 de junio de 1962 (<<Boletln OfIcial cltl ¡$lado»
cltl 22) sólo :¡:lara los alumnos que aspiran a becas de
acccso al primer c:urso del BachiUerato General.

Ilustrisimos señores:

Por estimarse conveniente para. los intereses de la eooeiian
za, l" a propuesta de la. Dirección General ele Ensefianza Media
y de la Comisaria General de Protecctón Escolar y Aslstencia
Social.

Este ;,finisterío ha resuelto prorrogar los precept.o.s de ia
Orden mini.>teria! de 14 de junio de 1962 (<<Boletín Ofidal del
Estado» del 22) sólo para loo alumnoo QUe aspiren a becas de'
::;cceso al primer curso del Bachillerato General durante el tiño
académico 1964-1965 oomo «becarios rurales»,

Fodran. acogerse también a esta prórroga los alumnos que
en 1962 o "n 1963 superaron las pruebas de selecCión ée becarlos.
pero no llegaron a obtener beca. por no haber formalizado la
601·icltud o por insuficiencia de los créditos atrlllU1dos a la pro.
vlncia respectiva para. los aspirantes a iniciación de estudios
de enseñanza medía. -

Lo digo a VV. Ir. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il muchos B.fi~.

Madrid, 2 de mayo de 1964,

LORA TAMAYO

ORDEN de 18 ~ mayo ele 1964 por la que se aprueba 14
Orclenan2a lln TrabaiQ en le¡ Industria Hullera ¡¡ara l4.!
prOtltncias ~ León, P~!lmela, CluCUU1 Real, C67'C1Oba ~
S~~. .

Ilustrisimo señor:

Vista la Ordellll.ll2:a cie Trabajo en la Industr!a HUllera. pro
puesta por esa DireceJón General con fecha de hoy, y. en ~
de las facultades coJl1lo.4idas a este Ministerio en la Ley de 16 de
octubre <le 1942. he ~.ordado:

Primero.-Aprohar·la. el.'Presa Ordenanza r.a.l>oml para la"
provinclll.'i de t.eÓll. Pl)Jencia. Ciu<1ad Real. Có1'd.oba y Sevilla, con .
efectos desde la fecllil. de esta Orden~

Segundo.-AUtorlzar a la DIreee1ón General de OrI1eDaclón
del Trabajo para est@lecer y publicar la relación de los sa.la.
nos Simplí!lcac!os a Que se refiere el articulo 108 de la 0rdeI1Il0.
za. y para dietar CU3lltas disposiciones y aclaracto~ eldja la
apllcac!ón de la tnlsn1a. '

Tercero.-Dlsponer la inserción de su texto en el aBoletin
Oficial del Estado».

10 Que digo a 'V. l. para su conocimJento y efect~,

D¡os guarde a V. 1.
Madrld, 18 de n:¡,p.y.o, de 1964.

RQ,,\IEO GORRIA
llmos. Sres. Director generel de EDsetia·Dza Media y Com.lsarlo I '

gen"ral de Protección Escolar y asistencia Social. Ilmo. Sr. Director gllneral de Ordenación del Trabajo.
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ORDENAN~¡\ DE TRABAJO EN LA INDUSTRIA
HULLERA

CAPITULO PRIMERO

Alcllnce

Articulo l." La presente Ordenan?u regula las relaciones la
borales en las Empresas deellcadas a la IndustrIa explotado1'(1
del cnrbón de hulla. Sus normas tlenen el carácter ele mlnlmas.

Are. ~." Comprende esta Ordenanz!! a todo el personal su
Jeto a la Ley ele Contrato de Trabajo que preste servlclos por
cuenta ele In Empresa en las' actividades siguIentes.

a) Extracción de carbón.
bJ Su InvestigacIón y reconocimiento.
<;) Aprovechamlento de .carbones yaguas resleluales con ma·

terias carbonm;ns
di Escogido de cm'bón en escombrera$.
e I Fabricación ¡le aglomerados de carbón mIneral.
!'I Hornos ele Pl'oelucclón de cok (con exclusión de los per

tenecientes .a la IndustrIa siderometallu'gical.
g) Transportes fluvIales de clll'bán.
hiLas' actividades secundarlas o complementnrlas de las

antel'iores.

Alt. :l.. " La pl'esente Ordenanza entl'ará en VlgOl' en la fecha
que establezca la Orclen aprooatorla y ·su vIgencia será Indefi·
nida.

.CAPITULO Ir

. Organización del trabajo

Art. 4." Corresponde a la d'¡recclón ele la Empresa la ol'ga'
nización del 't1'llbajo en las industrias reguladas pOl' la presente
Ordenanza, 'sin más limitación ¡¡ue la de sUjetarse a las normas
contenidas en la misma,

Art. 5." Será principio básico en la ol'ganlzaclón y en el
régimen del trabajo el 'd~ la saturación de la jornada en el
puesto ú puestos que cada obrero o empleado tenga asignado
o se le asigne.

Art. 6.° En las Empresas hulle1'lls se constituirá im Comité
de Seguridad e Higiene en el Tmbajo, dependiente del Jumdo
de Empresa; estlll'U. formado por un Presidente, un Secretario'
y dos Vocales, elegidos por mayoria de votos por el Jurado del
entre los componentes del mismo. Estará asesorado de modo
permanente por un Ingeniero designado por la Empl'esa,. un
Médico de empresa designado por el Jurado y un número va·
riable de técnicos'no titulados y obreros de oficio en número
no superior n ocho, designados por el Jurado en pleno y mayona
de votos, .

En todos los Grupos Mineros, ~' bajo la dependencia del Co
mité, se constituirá Un Subcomité de Seguridad compuesto por,
el Jefe facultativo del· Grupo, que ostentlll'á la presidencia elel
Subcomité; el Vigilante de seguridad, los miembros del ~urado

de Empma que trabajen, en dicho Gmpo y el personal qUe,
de acuerdo con el J·.rradc de Empresa, se nombre al efecto
seleccIonando el que por su especialidad y conodmlentos pu·
diera mejor cilntrlbulr a Jos nnes pl'etendldos,

. E¡:¡. cada Grupo "'¡¡nero se nombr~.rá un encargado de se
gu.ridad y prevención de accidentes, con categol'l;t de VIgilante
de prImera, que se denomlnará «Vigilante de seguridad» y ctl~'a

designación se realizará por selecc1ón ent.re el personal de vi
gilancia o mineros de oficio de primera, con más de diez mios
de antigüedad en el oficio

Art. 7,0 El Comlté propondl'u las medidas adecuadas pnra
protegel' la salud y la vida de los trablljadores, debIendo efec
tuar las necesarias Informaciones o ltlvestigaclones sobre los
accidenteS y enfermedades profesionales ocurrIdos en la explo
tacIón,

Art, 8,0 Las Investigaclo:1es aque se refiere'el articulo an
terior, en unión de las estadlstlcas de accidentes y enfermedades
profesionales ocurrldus en la Empresa, se envlarim a la Delega
ción Provincial de Trabajo o a la Jefatul'a del Distl'ito Minero;

. según los casos,. a los efectos reglamentarlos procedentes,
Art, 9.° El Ministerio de Trabajo, por mecllo de la InspeccIón

de '!'rabajo, vlgllará el' cumplimiento de las Leyes sociales en
las explotaciones hulleras,· sin perjuicIo de lo establecido en la
Ley de Minas.

Mt. lO, La prevención de accidentes y' seguridad personal
del trabalador, aparte de 10 encomendadQ al Comlté de Segu·
ridud e HI¡¡1ene en el Trabajo, se atendril. a lo dIspuesto en la
legislacIón sobre esta materia,

Art, 11, Los acuCI'dos que según esta. Ol~denanza. hayan de
establecerse con la representación legal del personal, se con-

ce¡'cal'llll ell el ,ellO elel JlIl'aClo de Empresa en las Empresas
de clell o mú, 'Lrubaj<luores

Art. l~ Cua ndo se trllLl' ¡te Empresas de menos de cien
traba,ladores, los :lcuerdos a que se refiere el articulo anterior
se establecerán COll los Enlaces sindicalJ:..s,

Art. 13, A mú, ele loi" salarlos establecIdos en esta arde·
:laU'lll. la,>' Empresas puede·u liDri'mentt' conceder y los traba
jadore, aceptar las meJora¡- que Lengali n bien.

An. 14. Las mejoras a que se reIlere el arllculo anterior
serún absorbibles y compensables con las reglamentarias o con
venidas colectivamente con posterioridad a su establecimiento,

CAPITULO III

Del personal

SEccróN l."-CLtlSIFIC'\CIÓN

Alt. 15, Los t:'abaJadores a que esta Orctenanz~ be r~

flere serán clasificados en los grupos ~. categonas que se rela
cionan Q continuación:

INTERIOR

GRUPO 1.'-PERSOllAL TÉCNICO TITtrLADO

Categorla V-Ingeniero.
Categorla 2."-Facultatlvos Jefes.
Cp.tegoria 3,'-Facultatlvos Sul>Jefes.
Categoría 4.'-Facultatlvos auxlllares.
Categoria 5:'-Vigllantes'de primera.
Categoría Ii.'-Vigllantes de segunda.
CD.tegoría 7."-VIgllantes de tercera.

GnuPO 2.o-PERSONAL mcNIeo NO TITl1t.11lO

Categoria l."-Vlgiltmtes de primero..
Categoria2."-Vlgllnntes de segunda.
Categoría 3,"-Vlgllal1tes de tercera,

Gnupo 3."-PEI{SON,lL OMfIERO

Ca~egorj¡\ l."-:\Iineros de primera, posteador, Bal'renlstfl. Arti
llero, ),{llquinista de al'1'anque, picador, Entlbador, Electro
mecúnico de primera I.sólo en la zona Surl,

Ca¡,egorla l."-Camincl'u, Maquinisla de trocclón,. CaballJst¡¡, '1
Tubero de pl'imel'll., .

CatC'gorlll \lc 2,'-Tuool'O de segunda, ~IaquiniJ:ta de balanzlJ, o
plano Inclinado, Embarcadore.~ señallstas Y Eleetromecán1co
de ,>egunda (sólo en las r.uencas de] Sur!. '

categoría 3.'-Ayudantes mIneros,
Co.tegorla 4......Pconcs especlal.1stas, Bombel'os, Embarcalloree,

Freneros o EnganChadores y Fl'enista5 de balanza o plilno
inclinado.

Ca.tegorll1 5.'-AprendIces.

E..'XTERIOR

GRUPO 4,'-PERSOllAL TÉCNICO TITULADO

Cntegona l.''-Ingenjeros y LicencIados,
categorla 2.'-Facultntivos Jefes,
Categorla 3.'-Facultatlvos Subjí::fes.
C:ttegona V-Facultativos AuxIliares, Peritos IndustrIales, AyU-

dantes Técnlcoo sanitarios, ::YIaesLl'os y Qraduados soc1ll.les.
Categarla 5.'-Vlgl1antes de primera.
Cilt.egoria 5."-::Ylaestl'08 illdustrlales.
Categoría 6." VIgilantes de segunda,
C:ttegol1a 7."-Vlgilrmtes de tercera.

GRUPO 5,o-PERSONAL TÉCNICO NO TITl!LAIlO

Categario. 1."-"-Jefe de ServicJo,
categorla 2.- Maestro de Servicio o de Talle)',
Categona 3."-Encargado de ServIcio y Vlg1lante de primera,
Categorla 4,'-VIgilantes de segunda, .
Categona 4."-Técnicoo de Organización de Servlcto (Oflcla.lc:ll.
Categorla 5,"-Vlgllantcs de tercera y TécnlCClS de Organ1zaclón

de Servlcio (Au:.il1ares) .
Categoría. 6.......Técnlcos de organiZación de servicIos <Asptran

tes).

GRUPO Il,U-PtRSONhL UH!\Ulu

Profesionales de Ofletos vaMos (mec{¡nJCll., electrIcIdad, constr\1o-
clón, etc,): '

Categoría l.'-Oflelal de prImera.
categoría 2.a....ofic1ll:1 ,de segunda.

I Categorla 3."-Ayudante de Oficio,
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'1
PrOfesionales de ofidos propios de minas:

Gat<egoria l."-Lamplstel'c de primera y Lavador de prImera.
C;ltegl>ria ~."-1:lmpistel'io de segunda. Lavadl>r de segunda y

aserradl>r de cinta. '
Categoria 3."-Ayudant<'s.

Profesionale~ de olicios cOTlLplel7lcntarios;

,Al D€ m1ll2S;

CategOl'ia ilmca:-Cablistas. Aserradl>r ele Slem €U'eular o dls
eo, Cabeceador de madem. Camilleros. comporteros seI1alista.\
Cuadreros herradores. Fogonero;¡ d,- ~RI~~rR8 fijas, ~Iaquinis

tas de planos o bala¡lzaS con motor, maquinist;:ts de tractor.
grúa y máquina carg-adora.

B I De f€rrocarril:

categona 1."-MaQuilllsta de fel1'ocarril.
calegoMa 2."-Fogoncro de f€l1'ocarril y Cc...ductOr de tren.

peones especialistas:

Categoria ullIca.-Arrieros. Basculadores de aCCIOnamIento me·
c:i.nico. Bombero. Boyeros o Caballista.>, carretero'>, Compor·
tero.¡. Cuadrrru no hr:!Tadores. Encencedores, En~Tasadores

Frenistas de pianos o balanzas automotoras, Guardacambios,
Guardafrenos ele ferrocarrli O ramal minero de cualquier
ancho de \'190. MaquinisttlS o motoristas de compresor; ~Ie

didor de madera, MOtoristas de cinta mecánica, Mozos de
almacén y economato". Peones camineros, Pe.mdor de b6scula,
Señallslas de ferrOCllrril. Bolindreros.

GRUPO 'o-PrO~ES

Categol'ia l."-Peones.
categoria ~.'-P)nches de catorce y quince años.
Categoria 3.'-Pi!lcl1es de dieCIséis 9 diecisiete anos.

GRUPO ~.o-PEJ¡SO~ML AD~IINISTRATIV() y DE ECONOMATOS

Categol'Ja !."-Jefes de primera,
Categoria 2."-Jefes de segunda.
categoría l:'-Jefes de despacho de Economato de primera
categoría 3."-oficial de primera, TalluimecaDógrafos; Traduc-

tore.s. Jefe de despacho de Eccnomato de segunda.
categorie 4.'-0ficia1 de segunda.
Categoria 5.'-.'\uxiliares administrativos, Mecanógrafos.

GRUPO 9."-PERSON.\L DE SERVICIOS AOXIUARES

.... ) Personar dp C11stodia ,11 vigilancia:

categolia l."-Jeles d~ Guardas Jurados.
Ce.tegoría 2.'-Subjefes de Guardas Jurado~.
categona,3.'-(!iual·da,s Jurados.

BJ personal de despacho:

Categoria l."-Dependielltes.
Ca.tegoM.a 2'-Asplru;ltes.

e) pprsonal de servidos rarios:

Categoría l.'-Maquinistas de extracción, Conductor€:> de ómnl
bu~ ~. camiones eOIl carnet de primera especial.

categontt 2."-LlSteros, conductores de turismo v de camiones
hasta cinco toneladas .

Categoría 3.'-Pesador de b<ÍScuia de ferrocarril: Almacenero,
Etiquetero (sólO en las cuencas del Sur).

categoria 4.'-Collstl'jes. Apuntadores de madllra.
Categoría 5."-{)rdenRnzas, Enfermeros. Teleotonbta:l.
Clltegoría 6.'-Portel'os, Guardabarreras.
Categorla '.'-Botones o Recaderos.

En Ciudad Real, los embarcadores sefiali~tQS corresponden a
la'categorla l." del Personal obrero del Interior, y los Caballls.
taso a la C:ltegorín 2.". siempre qUe no carguen.

."n. 16. La clas1f!caclón del personal establecida en la pre
sente Ordenanza labornl e¡ meramente indicativa. no estando.
por tanto obllgadas las empresas :l tener cubiertas todas las
categorías, mientras los servicIos no lo requieran y pudiendo In
cluso crear otras lluevas cuando la indole del trabajo a rlllll1za1'
así ;0 exija.

Art. 17. Las profesiones y especialldacles correspondientes ..
la. presente Ordenanza se defJ.¡¡cn el! tI &nCXO l.

SIlCCIÓN 2.'-PL.~NTILLAS

Art. 18. Las empresas' tienen libertad para la confección de
su~ correspondientes plantillas. de acuerdo con [as necesidades
del personal que 'exija el proceso que constituya el objeto de su
producción. .

Art. 19. Las plantillas fijadas por la empresa serán remit!o
das a la Delegación de Trabajo a lo~ solas efectos de esta
dística y registro.

Art. 20. Podr6.n asimismo l:ls empresas modificar llbremente
sus plantlllas sin ,más requisito que la notificación previa a la
Dell!gación de Trabajo a Jo~ propio~ pfecto$ de !'egistro V es
tadística

Art. 21. Aun dentro de la plan,illa imclal )' ;;ucésiva las
.empresas podrán amortizar libremente las vacantes que se pro
duzcan por cualquie~ causa, sin perjuicio de la promoción del
personal existente pOI' vía de asceniiO.

Art. 22. En niúgún casO se podni obligar a las empresas
a la admislon de nuevos t.ralmjadores a titulo de que existen

.plazas o puestos vacantes en sus plantillas:
Art. 23. Los cesC8 definitivos o temporales de trabajadores

ai servicio de la empresa, por cualquier causa, incluida la re
ducción de plantillas. excepto los debidos a faltas sancionadas
disciplinariamente. asi como las reducciones en las Jomadas de
trabajo. deberán ser previamente rlUtorizadas por III Delegación
de Trabajo conforme al Decreto de 26 de enero de 1944.

Art. 24. Se agilizariL al máximo la tramitación y reSolución
de los expedientes a qUe se refiere el artir.ulo unterior. conce
diéndose la máxima protección a los trabajadores,.que resulten
atectados,

SECCIÓN 3."-FoRMACIÓN PROFESIONAL

Art. 25. Las empresas, coordinando sus programas COll lo~

de formación profeS10t,al industria! )' con los del programa d~

promoción profesional obrera, estableceri:l los oportunos servi
cios y cursos, o dotarán la.• becas necesarias para la formación
téCl1ica de sus trabajadores.

Art. ·26. Las empresas instal~<ln y mantendrán e.'icuE!las de
picadores para la formación .v perfeccionamiento de los mismos.

Art. 27. Las empresas contribuirán y prestarán especial aten~

clOn a. la transformacIón profesional de aquellos trabaladore,
que tengan dislninuida su eapacidad Jaboral como consecuencia
de sus trabajos en la mil:a

Art. 28. Las, normas generales y especiale~ sobre formación.
promo~lón y reentrenamiento profesionales serán aplicables en
toda su extensión a las empresas y trabajadores, comprendidos
en el ámbi~o de esta Ordenanza.

Art. ~9. Respecto del reentrenamiellta de trabaj'adores afec
tados de silicosis. se estará a lo que dispongan las r.=as sobr@
la prevención y aseguramiento de este riesgo,

CAPITULO IV

Inrretios, ascensos. traslados, c~ses Y despidos

SECCIÓN V-INGRESOS

Art, 30. El ingreso en las empresas se efectuará de acuerdo
con. las' disposIcIones vigentes, clasificándose el personal con
arregll> a las funciones para que ha sido contratado y no por
las que pudiera estar capacitado para realizar.

Las empresas. en sus Reglamentos de régimen interior, deter·
minarán la preferencia que para el ingreso pueda otorgarse a.
los hijos de sus propios trabajadores. ya lo sean en activo. fa
llecidos. jublla~os o pensionistas,

El ingreso se considl!ra provisional en tanto na transcurra
un período de prueba variable, según la indo.le del trabajo qu~

se haya de realizar, que no podrá exceder en cada caso del
que se fija en la siguiente escala:

Personal técnico (excepto Vigilames l ; s~i!; meses
Personal de ¡igllancia: tres meses.
Personal administrativo: tres meses, .
Personal de servicios auxiliares: 1:n mes.
Personal obrero de oficio: qulnre días.
Peones especialistas y peones: ,~iete dias.

Durante este periodo. tanto el trabajador ,:omo el empresano
podrán desistir de la prueba cesando entre ellos toda relación
laboral y sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho
a indemnización alguna.

Art. 31. El tl'abaJador percIbirá durante el período de prueba
la remuneración correspondiente a Ill. categol'ía COIl que efectúe
su in~eso en la empresa, '

TrilIl5currldo el plazo refepdo, sl exístlese conformidad en-
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tre lab pal'Ce, el LrabaJaelor pasarú a ostentar la consideraClOll
de fijo o de plantlllu, COll abono a todos los efectos del t.lempo
inverr,ido 'en la prueba

El periodo de prueba fljado ,·n el articulo aI1terior es poteB
tatlvo para las empresas, que podrán renunciar total o parcial.
mente a; mismo si lo éstiman pertinente

SECCIÓN 2."-ASCENSOS

Art. J~ f'er.'onal tl"l'nJco tilulado o no titllluc!o,-Los puestos
en estas categorias serún de libre elección de la empreaa,

,Los de' Vigilante serún cubiertos tambien llbremente por' la
empresa, pero cuando no 10 sean con facultativos de minas, de·
[Jerún berlo con trabajadore, qLle UeveI1 dos ¡¡ilos de profeslo·
nalidad en oficios requeridos para el puesto que se trata de
cubrir, elúndose preferencia, en Igualdad de condiciones, a aque
llos que ostenten titulo de b Escuela correspondiente.

Las empresas quedan obligadas a que de su' plantIlla de
Vigilancia, el 20 por 100, desilmqdos también libremente. sean
de primera.

Los Aspirantes de serVicio ascenderán a Auxiliares de serv¡"
do al cumplir la edad de. dieciocho alios.

Art, ~3. PCI'sonal ac1JilÍnislratil'o,-Los Auxl1larcs administra
tivos pasarán a Oficiales de segunda por riguroso tU1'l10 de an·
tigüedad.

A los cmco lUios ele serv lcio como Auxiliares empezaran n
devengar un p;u, que les equipare en sueldo II lus Oflciu1es de
segunda. A los seis atios de asimilación de 'ret~jbuciones sin ha·
ber obtenido el ll.iCenSO, consollc1artln b categoria de Oficiales
de segunda,

Art. 34. Los Oficiales segundos pasart'lll a Oficiales primeros
por rlgLll'oso turno de antigüedad. Cuando cumplan los cinco
aüo~ de sel'Vlelo como Oficiales de segunda empezarán a percibir
un plus eqtlÍvalentc a'La ehfel'encla entre su sueldo y el de Ofl·
cial de prlmel'll. A los seIs alia., de asimilación de retribuciones
sin haber obtcnido el ascenso, consol1darán la categoria ele or'l
elales de primera.

Lns eml1l'i~,ns ~lIrd8n olJli":arla.' n r1asliír::1I' a los Oficiales y
Auxiliares administrativos ele acuerel0 con los siguientes pOl'cen·
tajes referidos a la plantilla real de la empresa en cada ola,
mento:

Oficiales ele primera: ~O por 100.
Oficiales ele segunda: ,lO por 100.
Auxiliares: 30 por 100.

El exeeso en las categorias superiores servirá pnm compensar
el defecto de las i!1feriore3.

La base para determinar estas proporciones. estará constI
tuida por Oficiales y Auxllilll'es, no entrando POI' tanto en ella
los Jefes, Taquigrafos, Trnductores y :VIecanóg'rafos.

Art, 35, Las vacantes de Jefes 'de segunda se cubrirán POI
ttl1'110 de antigüedad entre Oficiales de primera, previa pmebll
de [I[1titucl acreditada ante un TI'ibunal constituido por dos
administrativos nombrados por la empresa, un Vocal jurado, un
Vocal nombrado por el Jurado y un Presidente, técnico en la
matp.ria, designarlo p~r los anteriores de común acuerdo, En
defecto ck éste, se solicitará la designación del Presidente de la
Escuela de Comercio, y sino la hubiese, de otro Centro ofielal
docente. _

Deberá' haber al menos un Jefe de segunda por cada diez
empleados admluistratlvos, llo comput(mduse los que no '10 ha·
yan sido en el porcentaje seimlado anteriormente. .

• Es de libre designacióu del empresario el número de Jefes
de primera, asl como ia provisión de estas plazas, tanto con
emP.1eados de 1[1 empresa como con personal ajeno a la misma,

Art. 36. Personal obrero del interior,-Los puestos de Mineros
de primera Sel'tln cubiertos libremente' por las· empreSas entre
Picadores, I3arrenlstas y .. EntJbadores, y deberán tenel' un nú
mero de Mineros de primera eqUivalente al uno por Ciento de
la planti1l~ele pcrsónal de las categorias selialadas, considenin.
dose la fracción como otra unidad.

Los ascensos a las mtegorias de Mineros el,' oficio y Ayudan.
tes de ofloio se efectuarán por las cmpresns entre el personal del
propio oficio o afines, e irCm precedidos de un periodo de prác.
tica cuya fecha de comlenw deberú constar pOI' escrito.

A efectos de c,ómpuCü de tlempo de ~ü'áctrca no se tendrán en
CUenta sustituclones de duración inferior a quince' dias, sirvién~

dale, de h;1.~t"!:t.:; cf<::ctu:1~:>, :cma m~:'ito parn 1(1 r.:;uladó:1 de
aquéllas,

Durante este perioclo de práctica, la empresa procurará que
el trabajador adquiera coelos los conocimientos necesarios para
elesempeiial' con la debida eficacia el oficio a que aspira alcan
zar, y ei trabajador pondrá el intel'és y habilid:tcl precisos pnru
hacerse acreedor a la catPgol'ta t! que aspir~.

Las empresas podr:m renunciar a continuar el perlado ele
prúc,icul¡ de un trabajador ¡:'Ür los sigui"m~s motivos:

a) .Falta de dotes fislcas o 1l1telectualros del cnncjjdato para
el oficio que pretende elesempeüar,

bI Falta de Interés en el aprendizaje
CJ Fa.lta de moralidad profesional.
di Rendimiento inferior al normal, transcurrida la mitad

del pel10do de prueba.
. "! Falta grave o muy gl'Rve.

DlIl'ante el periodo de priLctlca, t:l aspirante tendru derechO
a IlCrcibir la l'emuneració'l correspondiente' al oficio que. preten.
de adquirir, mediante el abono de la difercncia existente enCre
las clos éategorias en juego,

Lo., plazos de pritctica no podran exceder dé' Jos limites si
gulentes:

Vigilancia, seis meses,
;'[ineros ele prlmera, seis m,"ses.
Mineros de oficio de :'1'imera, s~js meses,
Mineros de oficio de segunda, seis meses,
AYUdante de oflcio minero, tres meses.

Art. 37 Pcrs(}nal obrcro del extcrior,-10s puestos elc oficia·
les de primertl (profesionales de oficios va.rios) se proveerún por
anti~üedacl entre oficiales de segunda, pl'evia prueba de apti.
tud, acreditada ante un tribunal con"tituido por dos técnicos
designados por la empresa, Ull Vocal jurado, un Vocal desi¡:nado
por el Jurado, un Pl'esidente técnico nombl'ndo de común acuer·
do pOI' los anteriores· o, .en su defecto, por el Distrlto Minero.

Los ele Oficiales de segunda se cubrirán mediante el juego al
terno de dos tumos, uno de antiqüedad y otro ¡je concurso de
m,~rlto; e!ltre Ayudantes,

Los Ayudantcs con cinco atias de S2l'Vicios en est(l, ca.tegoria
empez~riln a' devengar un 1;,lu5 que les equipare en sueldo a los
Oficiales elf. ~e~.!lmda .

.Las empresás estimobli~udus u estu bleccl' para est'" personal
los siguientes porcentajocs:

Ofichlles ele primera, 40 por 100:
Ofici~les de segunda, 60 por 100.

Estos porcentajes Si!riln guardados pOI' las empresas para el
conjunto de obreros de oflclO. No obstante, las empresas con
lIlils de 500 trabajo.cIores fijos eJectua'i'án, de acuerdo con elJu·
mdo de Empresa respectivo, el enC'Judramienw de sua obrero,
de oficio, se¡;úr. los distintos g1'llpú5 miné ros o agrupaciones de
los mismos y según los ciistinto;; sel'vieiDs (llwc{mica, electl'icidad
y cDllstrucciónl, aplicando en cada departamento asi determina.'
do los l:oürcelltajes que antes se est:tblecen,

Art. :lB. Las empresas de 11l~·1.': de 100 trabajadores ,1' menos
de 500, cuyo porcentaje de profesionales ele oficios varios eXCe
dan del 5 por 100, deberán ajustarse (l la nonna del artlculo
anterior.

. Los Botones, cumplidos los veinte años, que no hubiesen pa·
sado a Auxiliares administrativos, ingresaran autonll,¡tk:lmente
en ·cna1quiera. de ;as catego11aS ekl pel"onal dc Servicios auxi.
liares,

Art. 39, . Todo trabajador que "e crea con aptitud' al asccu.,o
o mal clasificado, existienio puesto vacant", en la cat2g"oria ¡¡ que
aspira, acudira al Jurado ele Empresa de In ml~ma, que cle.>i;¡ns.
r" un Tribunal, constituido por dos miembros dcsi~nado,~ POI' ia
empresa; otros dos, por el Jurudo, y proponiendo la :Jropia em
~'l'esa una tenJa' para que la Organizacirm Sindical elija enl,re
los incluidos en ella el q:Jtnto miembro.

Contra el fallo o resolución de este TrilJu:lal pOdr'l recurrir
tanto la empresa como el trabajador afectados ante d Dele¡;ado
de Trabajo,

Las empresas comunieart'm al ,Tu'rado ios pu~stos vacantes en
las distintas categorias po.l'a su provisión,

Art, 40, En las empresas donde no hubier:¡ Jumelo, y al ob
jeto de comprobar la aptitud d~ los trabajado.,(,s qUe S~ L'rean
con derecho para su ascen~o o mal clasificados, S2 consti.tuirá
tnmbién un 'I'ribunlll de. cinco trabaj:telo;'eo d,: la el111)r~s". de
igual cat€r,oria o superior a la reclamada. A tal efect~, de,:~..mr:,
la empresa dos de los componentes, recabanclo de la De.e~n~ló¡¡,

Sindical local el nombramknto ete otros dos, y proponiendo la
propia empresa unu tema para qll~ dicha Dele'~aclón elija entre
lq.s incl1tidos en cllü d quinto micmcl'c. Contra ~l fano ::le f.st~

'l'ribunal podrán recurrir canto b ~mprésa como 'c': r.ml1"jndor
níeer,ado, ante la Delegación Provincial ele Trabajo.

Art, 41. Las empresas están facultadas para proceck'r a los
exámenes previstos para los ascl'nsos con una periodicidad que
no exceda de seis meses,

Art. 42. Los trabajadores. rn cnso de nrcc',irl:1CI pmil':l" ser
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destinedos a trabajos de categoría. superior a la que están cIa·
sificados, siempre que posean la aptitud correspondjente para
la mJsma. con derecho a perclbl, el sa1:lrlo de su nueva eate
goría, en la que se consolidarán' una vez transcurridils los pe
riodos de prueba o de prácticas señelados en la presente Oro
denanza. I

No 'habr:í. lugar a este derecho cuando' Se sustituya a otro
productor enfermo o acCJd~ntado en vacaciones o en situaéión
análoga a éstas. '

SECCIÓN 3..'-TRASI.ADOS

Art. 51. Los obreros profesionales de oficio del interior PO
drán ser destinados circunstancialmente a labores del interior
relacionadas con su oficio y adecuadas a su estado !is1co y
aptitud., En tal caso,' y mientras dure su destino en el interior;
se equipara su retribución y jornada a los de categorla si·
mllar del interior.' Si el trabajo en el Interior les ocupase dos
horas o más, se computará este trabajo· como de jornada como
pleta en el' interior

El resto del personal obrero del exterior únicamente podrá
ser destinado a trabajos del interior en caso de fuerza mayor
y por el tlempo de duración de la misma.

CAPITULO V

SECCIÓN l.a-JoRKADA

SECCIÓN 4.'-CESES !{ DESPIDOS

Jornada, horas extraordinarias, ,'acaciones, excedencias
, y permiso~ ,

Art. 52. L<ls trabajadores que soliciten voluntariamente su
cese en la empresa vienen obligados a ponerlo en conoclmlento
del facultativo de la mina o del vigilante. con antelación. a!
menos, de ocho días, a fin de que se les pueda sustituir debi·
damente. El trabajador que incumpla esta obligación no tendrá.
derecho a cobrar la IiquldP.Cíóri hasta la fecha en que la empresa.
pague al resto del personal; pero si podrá retirar cualquier
documento que. perteneciéndo!e. se encuentre en poder de
aquélla,

Art. 53. En caso de falta muy grave la empresa podrá des.'
pedir libremente a cualquier trabajador poniéndolo en conocI·
miento del respectivo ·Jurado Y. notificándolo por escrito al
afectado. conforme ,a lo dlspuest? en el artIculo ¡-oo.

Art. 54. En los casos de despido por crisis en la industria.
reconversión, concentraciones, modernización o paro tecnológico.
se seguirá el procedimiento señalado en las disposiciones le
gales. Si el despido fuera autorizado, se efectuará para el ceno
tro de trabajo, grupo, pozo o explotación objeto del mlsmo, co
menzando por el personal, dentro de· cada categorla, de más
reciente ingreso en la cmpresa, salvo que circunstaneias excep
cionales, debidamente justificadas, autoricen otro orden. Los
trabajadores-a quienes corresponda cesar que sean más antiguos
en la empresa que otros. de catl'goría inferior no afectados por
el cese. tendrim derecho a sollcitar el descenso de categona,
efectuándose los despIdos una vez reajustadas las plantillas como
consecuencia de las peticiones que se hayan formulado.

Igual norma se seguirá con aquel personal de categoria .In.
ferlor a quien correspondIera cesar, el cual podrá solicitar pues·
:to de categoría superior siempre que acreditase aptitudes ¡¡ara
su desempeño,

Art. 55. La. dlrección de la mina publicará en los tablones
de anuncios, iwnediatamente que reclba la. autorJzaclón preVIa,
la lista de los que deban cesar en cada. servic.lo. Durante los tres
primeros dias. los afectados podrán ejercer el derecho al d.es
censo o ascenso de categoría que se regula en el articulo anterior,
y la 'empresa, dentro de las setenta y dos horas siguientes, hará
públlca la lista definitiva. Si la empresa. omitíera. este re<¡ulslto
los trabajadores afectados podrán formular la correspondiente
reclamación ante, los Organismos competentes.

. <'.rt. 56. En todo caso, los despedidos. tan pronto como llL
empresa reanude o rl'gularice sus actividades, tendrán derecho
a volver a ocupar ~lIS antiguos .puestos de trabajo. 51empre que
lo soliciten dentro de los diez, dlas siguIentes al. otree1miento
que debe hacerles aquélla mediante carta certltlcadll. con acuse
de recIbo.

Art. 43. Los trasludos' del personal que requieran cambio
de domicilio podrán realizarse' a Instancia del interesado. por
mutuo acuerdo entr~ empresa y trabaja.dDr y por .voluntad
de la empresa.

Art. 44. En el primero de los supuestos a que se refiere el
articulo anterior. la petición formulada Se hará por escrIto y,
de accederse a la misma. la empresa asignará al traba.jador el
salario de acuerdo COn el que le corresponda ti la categoria que
ocupe en su nuevo destino. sin que tenga derecho a indemni
zación alguna por -los gastos que le origine el cambio de resi·
dencia.

Art 45. Cuando el traslado se efectúe por mutuo acuerdo
entre empresa y trabajador. Se esoo.rá a lo convenido por es
crito entre ambas partes.

Art. 46, El traslado del trabajador que Se realice por vo
luntad y conveniencia de la empresa lIeva aparejado el derecho
del trabajador a percibir la totalidad de su salarlo y a qUe se
le respete su categoría profesional y tOdos cuantos derechos
tuviera reconocidos por razón de su contrato de trabajo. Esta
facultad deberán ejercitarla laS empresas, teniendo siempre en
cuenta el orden inverso' a! de antigüedad en la mi~lIla de los'
traslados. El productor troslad:l.do tiene derecho a que se le
abonen los gastos que el traslado origine, tanto los sUYOS pro
pios como los de sus famlliares y enseres, y perciblró.n adeIllÍlS
una indemnización eqúivalente a dos mensualidades de su sa
lario globa!.

En tanto subsisten las actuales dificultades de vivienda. las
empresas deber:in facilitar al trasladado domicllio ad~uado

con rema siml!dr á la que venIa satisfaciendo. y si esto no
fuera poslb!e, abonarán al trasladado la diferencia. de renta que
pueda existir.

Las disposicIones de este articulo nO son apllcables al tlas·
lado que sea consecuencle. de sancIón Impuesta por falta muy
grave cometida por el traliajador. .

Art. 47. En los casos en que por aplicación de nuevos mé-
'todos de trabajo. Introducción de mecanización o causas de
fuerza mayor, tales como a¡¡otamiento de yacimientos. condi
ciones antieconómiclls de las explotaclones, crisis de mercados.
etcétera, se produzca un exceso, de persona.! que no exija ex
pediente de crisis por no originar despido, en razón de que el
sobrante pueda ser colocado en otro grupo' o mina, la empresa
podrá disponer el traslado forZOl5o de dIchos excedentes, al·
gulendo en lo posible el orden inverso al de antigüedad de la
empresa dentro de cada especia.lidad.

En tales casos y al objeto de que los derechos de los tra.
be.jadores queden debidamente garantizados. la empresa, previo
mforme del Jurado. comunicará su decisión a la Delegación
Provincial de TI'abajo, la cual. recabando el oportuno informe
del Distrito Minero y de la Organización ~indical. resolverá,
confirmando, modificando o dejando sin efecto la medida. se
gún que a juicio de dicha Deiegación estuvi~ o no justlll.cada.

Alt. 48. En cualquIera de los casos del artículo anterior los
tr~bajadores trasladad08 serán reintegl'tHlos a sus puestos de
origen tan pronto haya necesidad de personal 'en los mismos:
3. estos efectos, la empresa no podrá rellJjzar admisiones en los
mismos sin antes ofrecer 13. plaza, por riguroso turno de anti·
güedad, a los trabajadores de la misma categoría que hayan
sido trasla<:iados. .

se considera que no existe traslado cuando el nuevo centro Art. 57. La jornada será de ocho horas en el exterior, de
de trabajo se halle a distancia no superior a. dos kilómetros siete en el lnterlor y de cinca', como máXimo. en aquella3 Jabo-
del anterior. res que el personal tenga que realiZarlas completamente mn-

Art. 49. En los traslados a qUe se refieren los artículos 46 jado. En este último caso, cuando el trabajo se realice en las
y 47. las empresall procurarán facilitar medios dI' transporte aludIdas condiCIones parte de la jornada. SI' entenderá qul' cua·
a ¡os trabajadores afectados.' renta minutos de trabajo equivalen a. una hora de trabajo en

Art. 50. Las empresas que tengan explotaclonl!ll. en mlÍ~ de clrcunstancia.~ normales. Y 51 los trabajadores viniesen traba·
una cuenca. o provincia dentro del territorio nlJ.clonal no podrán jando en régimen de destajo o incentivo, se reconSiderará éste
realizar traslados que impliquen cambio de cuenca o provincia de manera que la ganancia obtenIda sea equivalente a la que
sin previo acuerdo escrito por las partes. obtendrlan en circunstancias normales, debiendo en esta clase

Este acuerdo previo será también necesario para que las em. de trabajo observarse un riguroso turno de rotación entre el
presas que tengan, apm"te de las minas de carbón, otras indus- personal
trlas sujetas a Reglamentación distinta, puedan trasladar per·, Las empresas que la tuviesen establecida. mantendrán 1&
sonlll de una II otra activIdad. En los casos Que se refleren los' ¡ jornada inte!l.'iiva. al' verano Plll'lL el personal ~Vg.
dos párrafos. a falta de acuerdo se ,instruirá el oportuno expe- l' .
diente de erig~. (Concluirá en el prózimo mí.lIleTOJ
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Ello aconseja, y al! lo ha óollcltado el proPIo Orga.m.smo S
p'0!lucsto la Direccióll General ele Obras Hidráulicas, se autcl'lcc
a la Jt:n~a par" uliJl~ar Unll,dl'namlnación slmpl1f!cada que
facil:e<: su us;,; tll la.., relaCIOne., co:r el extarior y la reducción
del w':to de me!!lbrC~éS, sellos etc.

En su virtud, S de con1ormdiad con la propuesta de la Diréc.
clón General de Obras HIdráulicas,

E..,t-e "UrlJsterlo ha r.rmdo " bien autorizar el uso de la deno
mInación simplificado. «Junta de Aba.,tecimi~mo de Aguas a los
lJueblos el,' la sierra de Guac!:J.rrama" para desi~nar el OrganJs.
mo creado por el arnculo quinto del Decmo :3.749/1963. de 26
dé diciembre, con ¡,; nombre de «Junta Admmistral1va del.abas·
t{)cimicnto de a~ll~o u Jos núcleos urbanos comprendidos entre
:1vladrid y b SifTl'Cl de Guadarramnll

Lo que comunicu a V l. para su COnoclmlento )' demás efectos.
Dí!); guarde :l V 1. muchos alios,
Jladrid, 9 de mayo de 1964.

VIGON

limo. Sr, Direclor 8eneral de Obras Hidraullcas.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 1S de mllOJo de 1964 por la que se aprueba la
Ordwanza de Trabaio en la l1ZduslTia Hullera para las
provincias de León, Pa.lencia. Ciudad Real, Cón/oba ~
Sevilla (Couclusion.)

Art, 5'8, Cuandu el trabajador realice su trabajo completa.
mente mojado o las faenas ~e realicen en lugares notablemente
encharcados o ¡an~osos. las empresas deberán facilitar a sus
trabajadores vest'Jaoo adecuado, En sus respectivos Reglamentos
de Régimell Interior conslgnaxán la.• empresas la duración de
las prendas que faciliten, cuantia que el trabajador deberá sa
tisfacer por ellas en el caso de inutilizarlas antes del tiempo
fijade. que no podrá exceder en nJngún caso del 50 por 100 de su
precio de coste. y forma de efectuar el pago

Art, 59. Quedan excluidos del régImen de jornada. regulada
en el articulo a'1tetior. los Guardas que disfruten de casa.
habitllciÓll delltro de la zona de vigilancia. siempre que ésta
120 sea constante

Art, SO. L~ jOll'1l:lda de lOs conductores de automóviles de
turismos .~eI'Íl la e~tablecida en la Ley de Jornada Má.:dma.

Art. 61. Dadas las especlales caraeteristicas del trabajo IDJ·

nero, que exige w,a fre-cu~nte !l1{)vilidli.d, as! al comienzo como
a !a t€rnullació:J. de los turnos y sus relevos, la empresa oldG el
,Jurado. podrá rijar los horarios generales de trabajo: coordi
il:lndolos en los dlstintos servicios, con el fin de obtener la ma..
xima produc"oivklad, Si no existiera conformidad po: p:ll""...e del
Jtmrdo. podrá recurrir ante >a Delegación PrC>Vinct.ad de Traba.jo.

Art. 62. La distribución del ¡:e.rsoruiJ de los~ relevos
es de la incumbencia de la DirecciÓll de la empresa, la euaJ., con
obJeto de que no se trabaje de noche de una manera constante
deberll cambiar les turnos, como máximo, mensualmente, salv¿
en Jos casos probados de absoluta iIT'posibilidad. dehiendo mediar
U.'l mes pnW"e dos turnos de nod;e.

•-\rt, 63, El per~J:lal que no fuese relev:J.C1o al trallSCUl'l'ir el
mes o trabajase de noche de U:la manera cont.i:llua. tendrá dere
cho, siempre y cuanQo el trabajo S€ efectúe entre las dtez de
la noche)' las seis ck b manand, a. una bonifica.ción del 25 por
100 d"l salario S,!l1;J!if¡caco que perciba, de acuerdo con la 81
gu!ent'e escala:

al Quirn trabaje del indicado horaria tIempo inferior a dos
horas no percibirá bonificaClón aJguna.

bl Trabajando d{)s o mils horas, ~in exee<ler de cuatro, <len.
tro del ti",mpo antes senaladCl, h bonificación del 25 por 100 se
Pere:birá el:clusivamenl;e por las horas tra])ajacL1s entre las dIez
de la noche y las sels de la maf¡an~.

el Si la.; horfUJ tl-t\bajaQas durante el peliodo nocturno ex
ceden de cuatro, ~oda la jornada realizada por quienes se en.
cuentren en. !.al case, comprendida o no en t:ú periodo se co.
gral'á con la bcmificaeíón del 25 r'or 100. '

Cua:ldo ,., trabaje de noche por tiempo superior a. lUl mes el
trabajador ten<lrá derecho a la bcn1Ii~ que se r~ ~ el
prl?...'1te anicuIo. POI' todo el tiempo que haya trabajlWo de
::J.qche. aun cuando antes de transcW"lido el mes siguIente fuese
:relevado y pasase a tmbajar de di:!.,

Art. 64. CUa.ooo un trabajador este pres~aIll1o su <>el\7lClO en
turnos de <lla y de noche y hallá.lld.ose en relevo.d1urno fuese
neoesa:rio destinarlo provisiotla.lmeD1e a trabajo n~1l1':QD para
sustitUir a un companero, tendrá derecho a percibir el ¡l1us que
se establece en este articulo pOI' la.> jornadas trabajadas con ca..
rácter provisional duranU! la noche.

Art. 65. Si un trabajador por proPla convemenCla sol1cita
de la em¡;Tesa trabajas continuamente de noche o durante plazo
superior a un mes. podrá ser autorizado a, hacerlo. E:l tal caso,
\a solic:1tud babrli. de ser hecha por escrito.

Art. 66. Cuando loo obreros del lnterior de la mina realicen
a Pie el recorrido desde la bocamina o pozo ha.>ta el lugar del
tajo o vicever:;a.. el tiempo inverLido se comput:J.rá a raz6n de
un cuarto de hor:l por cada kilómetro, pudiendo las empresllS
emplear los medios ,de locomoción que juzgue pTe~.sOs para abre.
viar aquel tiempo.

An.' 67. Los obreros del InterlOr que sean trasJadaClos al e:x·
terior y que hayan sido avisados la .vispera,· vrabaJarán la joro
::lada legal del exterior, conservando el s:llario del interior que
ies corresponda, sin que Cote aumento de ia jornada implique
aumento alguno de su retribución. Si no hubierán sido avisados
la VÍSpera, tendrán derecho' a cobrar como extraordlnar.las las
horas que excedan de la jornada del interior En cuanto a la re·
trihución de lo~ enfermos afectalios de enfe~aQ profesional
de interior que pasen al éxteriol'. se estará a lo dispuesto en La
legislación sobre la materia.

Art. 68 El traslado del interior ai exterior por voluntad de
la empre~a que exceda d" tres días al mes dar:i. derecho a
percibir' como extraordinario el e:,ceso de jornada.
, .Si el traslado al exterior .se efectuarn a petición del tre
bajador. habrá de constar por escrito tal circunstancia, y en
este caso su jornada sel'á la correspondiente al exterior, con el
~alal'io de la categoría que corresponda a 'su nuevo puesto de
trabajo.

Art. 69, Cuando un trabaJadQ]' esté destinado a un releN
determinado y ·al presentarse al traba'jo ~~ le comunique Que
está. destinado a otro y la distancÍll a su domicl1io exceda de
un kilómetro, se le computará en la jornada el tiempo em·
pleado en el desplazamiento. a razón eJe diez minutos por kiló
metro para los <!o.~ primeros y a razón de quince para los
,estantes. pagándole esté exceso de jornada como extraordi·
naria..

En el caso Oe que su domicllio distase cinco kilómetros o
,nás del centro de trabajo y no hubiese meOios frecuentes de
transporte colectivo. percibirá. en vez de la· remuneracl(m por
el tiempo de ida y regreso. la cantidad de cincuenta pesetas.
como dieta por comida.

Art. 70. Para. efectut1.r la comJda. el personal obrero del in·
terior tiene derecho a interrumpir su trabajo durante un pe
riodo minimo de veinte mJnutos, de los cuajes, la mitad será de
cuenta de la empresa y la otra mitad del trabajBCIor.

La DlrlCción de la empreStl.. de acuerdo con el Jurado, re
solverá los casos particulares que pudieran presentarse respecto
de la comida de los trobajadores; de no existir acuerdo, se e".
tal'á a lo que sobre el particular decida e! Delegada provinelal
de Trabajo

SECCIÓN 2,"-HoRAS EXTRAORDINARIAS

Art, 71. Para el pago de las horas extraorcUIlar1as, la. ae
tennl¡¡~lón de la base saJarJo..hora se aj1:l:SW'á a. las reg:t8.s
sigmentes: .

al Si el. salarlo q1o\e disfruta el trabajador es por unidSid
de tiempo, la base sera. el resultado de divIdir el salarlo slm.
plificado que disfrute por el número de hOras que constltuYlWl
su jorooda legal.

bl SI el trabajador es l:emuneraoo, por UIúóad de obra
o destajo, -se tomará como base el cociente que r~te de dlv!
dlr el producto ele su trabajo por el número de horos que cons-
tituyan su jorDAda legal. .

Ell el oaso de qUe este producto sea in!erior a2 fiJado PlU'8
su ca~orI:l y clase, se fij3rá el salarlo-hora de amerdo con
¡'a norma a). .

cl Olla.ndo el trabajador percib¡¡' el salarlo en forma mixta,
esto es. salarlo minlmo y prima. la base se obtendrá dlvl¡;Uem\o
pOr el lllÍlllelO tle horas de la. jornada legal el salarlo obtenido
por ambOiS cooceptos.

El1 los trabajos a destajo o tarea, nunoa podrá obtenerse el
sa.lmio-horll. por bajo del mínJmo fijado en e5ta Ordenanza.

ÜlS obreros~ trAbajen :l destajo o salarlo y prima tendMén
dereetlo a cobrar no 5610 ~ qUe les cOlTeBPOnde, según las re-,
g1as Amenores, por hOlaS el"traor<1!nanas, sino teJnblen lQs pre->

II'Jos eDta.Illeeidos pen. los ¡estajos o tltl'ellS, cluilImttl esas mIS
mlI6 hora, extrllCift1&allll'1ll8.
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U:s dos prlmems horas extrnordinarlas se pagarán con el
reCal'go de un 30 par 100~,y las que excedan de las dos primeras
con el 40 pOl"100, no pucliendo tra!¡(ljarse mú~ de cuatro hora~
al dia como extraordinarias.

El personal que despm!s de haber cumpl1do sil jornada legal
.1' h~lblellClose ausentado del lllgar de trabajo fuese reclamado
por la empre~a para atender uno. reparación o servIcio urgente,
perclbiru como retrIbución minima el importe de una Jornada
si la duración ele aquél fuese superior a dos horas, y de media
jornada. s[ :10 alcanzara aquel tiempo, . ,

En nIngún caso el ingreso por horas extraordinarins será in
ferior al que correspollCln POl' 110ra normal de trabajo,. compu
tando como retribuc!ón de esta hora normal no sólo el salario
,:ll1plificndo, sino tamlJién el coniplern~nto salarial por dla efec
tivo ¡le trabajo del articulo 111.

Art, 72. Si el trnbajo realizado por el obrero estuviera l'e
Illullerado en la jornada nOl'mal por el sistema de incentivo, la.
retribución de I~s hor~s extl'aordinari~s se rnlcularil a razón
(i~1 pl'omecHo obtenido en el mes de dicha jornada, aun cuartdo
aut'ante las horas extraordinarias no fuera destinado a labores
de dest¡¡jbta.

SEccrÓN 3."-VACACrONEs

:\rt, .3, La duración de la~ vacaciones del personal obrero
(',el exterior y del de servidos auxiliares será de quince cl'1as
!aiJoralJles y de veinte dia~ las del personal obrero del Interior,

No obstante lo que se establece en el párrafo anterior, las
\'ncacione~ que se disfruten en el presente año de 196,1 serán
de doce dim: laborables '" de diecisiete dius laborables para el
~ersoual dt,: exterior y del interior, respectivamente,

LR elel peroQn::l1 administrativo y del tpcnico no titulado, de
'!einte dta:; o quince, según lleven más o menos de' cinco mios
(le sentcios en la etllpre~a, y como mínimo de veinte días la
del personal titulado,

La vacación se disfrutarú entre el 1 de mayo ':i el 31 de
oc:ubre, quedando üblig~:das las empresas, de acuerdo con el
Jurado, a confccciollar el cuadro de disfrute de vacaciones, que
se ¡;xpondri, con \HUI antelación de un mes en los t:l.lJlones de
anuncios pa:'a conocimiento del personal y p~lm que éste solicite
<'1 cambio de turno, si no estimara pl'rtinentf', antÉ> la direccIón
de 1:1 Empresa, la cuul, dc aC!lel'do COIl el Jurado, procurará,
en cuanto sea posible, atender las peticiones recibielas de los
trabajadores.

El trabajador qUe en el t1empohálJll a que se refiere este
articulo nu tuviese complewelo un año efectivo de servicIo, dis
Il'utur(t de un número de elias de vacación proporcional al tiem
po de servicios prestados,

Al't. 'M. Los trabajadores que por cualquier caUsa desearan
liis:rutar sus vaCaciones fuera del periodo señalado habrán de
,ollcitarlo de la direcclón de la empresa, lnclicando lo. época en
que les interesa vacar. La. dirección, de acuerdo COIl el Jurado
po(1rÍ\ acceeler a lo sollcitado. '

Art, 75, En ¡:ingúll caso podrá ser compensadh en metálico
la vacación anual del persolln.l de las minas de carbón,

La 'liquidación de las vacaciones para todo el personal afee
t~clo POI' la presente Ordenanza se efectuará dc acuerdo con el
pl'omcd[o que hubiera. percibido en los dias de trabajo efec
tivo, comprendidos en los tres meses anterIores al disfnlte, l'
cleberú ser satisfecha antes del comiellzo de la misma, '

Art, .6. -Las vacaciones podrán coincidir con situaciones es-"
peclales de lrub¡¡jo, tales como crisis industrial. reparaciones, !
l:wentario, fiestas locales U otras análogas, siempre que lo con
"Idere conveniente la dirección de la empresa de acuerdo con
el JUl'ado, En caso. de discrepancia resolverá, en definitiva la
~[~lgistl'atura de Trabajo, Asimismo, la vacación podrú' ser dis
t!'lltada simultáneamente por la totalidad de los obreros de una.
sección, g¡'UPO minero o empresa, siempre que la dirección lo
considere conveniente ele acuerdo con el Jurado, resolviendo la
po~lIJle discrepancia :á :Vlagi:itratura de T:-abajo.

Al'" n En la empresa donele no Iuncicme el Jurado asu-
m\rú su~ lltribuciones la Junta Social correspondiente, '

Podl'lln ~¡;r disfrutadas las vacaciones fuerll del periodo M
b!1 que se sclÍala por aquellos trabajadores que hubieran per
maneCido ele baja por accidente o enfermedael y por cuya rnzón
110 hllbler~n podido hacerlo dentro del peliodo señalaelo,

:\rt, 73. Queda terminantemente prohibido a los trabaja
llores miueros l'ealizar durante el periodo de vacaciones cllal·
ql¡:2I' trabajo que contrarie la finalidad del descanso anual
retribuido, En e~te supuesto quedan obllgados a reintegrar el
IDlporte ele la vacación, que se ingresará en la respectiva Mu-
tllalidad laboral. .

Art. 7D, Al dejar de pertenecer II la empresa, por la causa
que fuere, se abonara a todo trabajadOr el importe proporcional

de vacación que le corresponda, En caso de fallecinliento dei
trabajador, este importe se satisfará a su~ derecho-habientes
más próximos,

SECCIÓN 4."-ExCEDENCI¡\S ~ PERMISOS"

Art, BO. Las empresas podn\n conceder al per~ollal que ten
ga mús ele cinco años de antigücdad en la misma y que lo
solicite con un mes de anticIpación, cl puso a la situaeJón de
excedencja voluntarIa, por un periodo de tIempo no inferior o.
tres mes.es ni superior a un año, transcurrido el cual, sino soli·
citase el reingreso con un mes de antelación, perderú el exce.
dente todos los derechos y ~eri baja automitlcamente en la
empreSll,

Art, 81. Será obligatoria ia concesión de la excedtncia por
una solEl vez y por tiempo no superior a un aÍlo, cuando mcdien
fundamentos graves justificados de orden familiar, estuelios debi
damente acreditados para la. obtención de un titulo 01'lc[al o
profesional, etc,

Art, 82, En cualquier caso, a. petición del trabajador, se
nutorizará la exc.edencla durante seis mescs y po¡'l.ma sola vez,
siempre que no conCUl1'a'l ningun'l dt, las dos condiciones si·
guicntesl

a) Que se encuentre ya en situación ele cxcedencia el 2 por
100 del personal de la empresa,

b) Que esté en i¡¡ual situación el 2 por 100 ek los trabaja
dores que integren el grllpo profesional del soliCitante.

S[ la empresa tuviera val'los grupos o llgrupllciones, o contara
con servicios centrales, el cálculo del porcentaje se hari, tanto
en el caso del apartado al como en el del b), refcrido al pcrso
nal de cada Ul10 de estos gl1lPOS mineros, agrupaciones o ser·
vicios centrales.

Art, 83, La concesión de la excedencJa sel'á forzosa u obli·
gatoria, cuando se haga a petición de autoridad competente,
para el desempeúo por el trabajador de un ca¡-~o público o
Sindical, en cuyo caso el tiempo de duración de la excedencia
se extendern a todo cl tIempo que el traóajador dcsempelÍe el
cargo que se le confie, En este caso, a efecto,; de beneJ'Jc[os que
no impliquen desembol:io económico pal'a la empresa se cou·
siderará al excedente como ]J¡,esente en el trabajo ¡¡asta un
plazo de cinco alias,

Mt. H4. La excedencia volu11taria o forzosa sc entenderD.
siempre concedida sin derecho a percibir r~tri'ouc:ón de nin¡mna
ClllliC, y no podrá utilizarse pura prestar sen'lclos en otra empre
sa minera, salvo autorización eXpresa por escrito de aquella que
concedió la excedencla,

El tiempo de excedencia no será computable a ningún efecto,
salvo el caso previsto anteriormente de la excedencia concedlda
para el desempeño de un cargo público o sinclicaI. •

Art, 85: SI la plaza del excedente fuera ocupada po,' traiJa
jador de nuevo ingreso, este tenclni siempre la conslderacJón
de interino, y cesará autom:ltlcamente en la empresa sin dere.
cho a ind.emnización, cuando se reincorpore el excede¿te a qU1en
reemplaw; pero se consolidará en el puesto escalafonal qne le'
corresponda en la empresa si aquel, por cualquier circunstancia,
no. se reincorporara a su puesto de trabajo dentro del plazo
senalado.

:'\rt. 86, El personal femenino que cOlltraigrL matrimonio po
dra optar entre continuar en la empres... o pasar a. la sitt:ación
de excedencia. forzosa, en cuyo último supuesto percibir(, tina
dote equivalente a tantas mensualidades 'tIe su sala:'io como
a¡¡,os de servicio tenga prcstados en la empre¡;~, con un tope
maXlmo de veinte mensualidades,

Al't. 87: La eXcedente forzosa tiene derecho :l reintegrarse
en caso de ineapacidad, fal~cimiento del marido o cuando fuese
Yictima de abandono de famllia, ocupando la primera vacante
que se produzca en sn categoría. r siempre qLle tenga. meno~

de cincuenta y cinco ailos de edad, No se complltaril, :¡, efectos
de antigUedad, el tlempo de excedencia por causa. eie matri
monio,

MI. 88. El trabajador, avisando con 1:1. posible alltelació:1,
podri faltar al trabajo únicamente por alguno d~ los motivos
y durante los periodos de tiempo Sig11ientps:

1.0 Tres dlas en IUM caMaS de faliecimlento de los próXimos
pal'lentes El que S~ refiere el artículo 67 de ja Ley de Contrato
de Trabajo y UIl dia en los de enfermedad grave de las personas
de la familia a que Be refiere el propio nrticul0, o de alum
bramiento ,de esposa, siendo este permiso retribuido conforme
el salarlo simplificado,

2,0 Por el tiempo Indispensable en el caso de un deber inex
cusable de carácter público, hecho a requerimiento prel'io dr: la
autoridad competente, perctbiéndose el salario simplif:cado,
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Se ealifican como [altas graves las ~Igu¡ente-~:Art. 96

Art. ~5. Son faltas leves Ins siguientes:

l\l Leve.
bl Grave.
c' :\JIu)' grave.

Art. 97. Se considerar:tn faltas mu)' grllves las siguientes:

1.' :\Jr:ís de veinte faltas no justificadas de puntualidad en la
asistencia al trabajo cometldas en el periodo de uu alio.

2." La falta injustificada al traba.jo durante tres dias con·
secu.tivos o cinco alternos e-u un m1.smo :ues.

1:' De Ulla a tres laIta, de puntualidad en la asistencia al
lrabajo. sin la debida justificación, cumelidas durante el periodo
de u:] mes. sin perjUIcIo (le reservarse In empresa el derecho de
cldmiti¡'ll' o no al trabajo en lus dias en que se cometa la falta. '1'

2." No notificar en las veinticua:ro homs primeras la baja
correspondiente cualldo b Iaira' ¡l! trabajo sea por motivos I
justificados. a 110 ser que ,e ¡ll'llebe i:1 imposibilidad de haberlo
hecho

3." El aba:ldollO del trabajo ;,In causa Justificada. aunque
sea por breve tiempo. Si como consecuenCia. e1el mismo se causase
perjuirío ele alguna consideración a la empre,a o a ¡os compa
iJeros cle trabajo o fuera causa ele accidente. e'ta falta podr"
sp!' considerada como grave o mur Kruve. segün los casos

4.' PequeJios (Ie,culdos en la ronservaciÓI1 drl material
5." Falta de aseo y limpieza personal.
6.' No atender al público con la corrección ). diligencia

delJida.
i." No comunitar a ,a elUpresa los ('clmlJios óe residenci"

o domicilio.
B." Di~cutlr con los compaüeros c1e::tro de la jornada de

trabajo.
9." Falta]' id trabajo uno o dos dias en el mes sin causa

iURtificada. Cuando ruviera que relevar a un compallero se COll
~iderarú f:n.lta "ra\,e

los que se distingan por inlciatlvas provechosas para la propla
empresa o para sus compañeros.

La., empresas comunlfarán al Jlll'aclü las cl4UlLias de estos
premios. a lin de que el propio Jura,po proponga lo mús con
veniente a. las enl1Jresas Donde no exista Jurado, estas funóo
nes se atribuir:'lll a 1:1 Junta de Enlaces Smdicales

Art. 94. Toda falta cometid8 por un trabajador se clasificara,
:ll~ndienc1o a Sll impurtancia. trascendencia r intención. en:

CAPITULO VI

Premios, faltas y sanciones

11rt. 93. Las empresas estimularan a SllI trabajadores para
que superen el cumplimiento de sus obligaciones por medio de
premios que pl1edan alcanzar aquellos que se distingan por su
constancia, aSIduidad. competencia. atención c interés. También
establecerán las empresas recompensas periódIcas para el perso
nal de sus plantillas por su buena conducta, especial laborJosi·
chd u otras cualidades sobresalientes, e igualmente en tavor de

3.' Po,' el Liempo necesal'lO para reconocimiento médico del
Seguro de Enfermedad Profesional. perciblelldo como retribu
ciÓn el proml'cilO (Iel 11¡~I'l',U lInrm:l1 (kl tr~bajador

4.0 Por. las uusclIcias quc úbedel.l:an al ejercIcio d" ¡uncio
nes sindicales repre.,ent~t!ras o mutualista,.;, cuando el traba
jador hubiera 'sido reglall1cntanamellle comocado. dando aviso
a la empresa con ia po~ibl,' anteluclón. justificando COll po~

terioridlld la uLi:ización lll,1 perml~o ,1 dicho fin

Por esLe permiso se Lemlr:', dereého a'lllllsmo a¡ promedIO
de los illgre~o" ];orlllall's . . •

La empresa cuiduril ele Ilucer compallble el ejerclClO de aqne
Hns lunciones con el desempeúo nOI'mal de: ~rabnjo. e\'itando
produc:r trastornos a: trabajador. que UD podr:\ ser dest.inado
u los 'relevos. cntre loo qu,: mec:te ('amo minimo doce horas
entre la saliela y eutl'ada al trabajo

Art. 8~ Todo trabajador que cDntrUlc:a ma tnmoniu Lelldru
derecl10 a un permioo rdribui(lo de diez dlas naturales. siempre
que pOll~a ,,1 l1f'1'l1r) dr 'u enlace nliLtrimo;tial en conocimiento
de 111 ('mpl'l'.)¡1 \. por ,'~crj¡o rOil Ut¡a ~ ntelaCÍón mínima de
sIete (lías .'

El ,alano ele e'le permiso se alJO!larÚ de la misma forma
que se indicu para :a mcación anual retribuida.

El disÜ'¡¡Le ell' esta licenc¡:¡ e.' incompatible con la baja por
enfrrmeelad o aceirlentl'

Art. 90. El t:'abaj"dol' i:1('or¡Jorado a lilaR tendrá derecho a
que se le rrser\'e cmpleo ele su cate~oria. mientras permanezca
e:1 el s?rvJcio militar obligatorio .\. clos me~r, más. computándose
tal tiempo a electos ele alltj~üeclad.

Las empresas parirán reincOl'porar temporalme:lte a los tra
bajadores en serv.ício militar en elisll1lt~ de permiso de dos
semanas como mínimo. siempre que tUViesen autorizaCión al ,
efecto del Jefe de la Unidael militar.

:\.rt. 91. En todos los casos. el sustitutu del reIncorporado
vol\'erá al puesto que anteriormente terja. si perteneciera a la
empresa. o cesará. ~in derecho a indemnización alguna. si hu
biere ingresado para SUpl,¡ al que habia causado bajil tempora':'

Para el cese del interino no perteneciente a la plantilla. es ,
preciso que ~ justitiquc el rar,¡cter de tal. .

Si el trabajador con derecho a reincorporaClOll no la efectúa
en el plazo seiialaeio. su sustituto ingresará eh la empresa, com-
putándose a efectos de a:1tigüedad el tiempo de prestación inte- 1." :VUs c1~ tre-s faltas no justificadas de puntualidad en la
rina de serVICiOS El ingreso se efectuarit por la categoría Que asistencia al trabaju cometlela, ejurante n¡1 período de treinta
desempcüó si no tmiera qne ser cubIerta !ll'Cesariamente por oías.
antigüedad. 2.' Faltar tres dias al trabajo durante un periodo de trein-

En otro caso. lo haril por la Inlerio¡ mils próXima que sea ta dias sin causa que lo justifique. Bastarú una sola cuando
de Ilbre admisión rle l:l empresa. computándo.\e el tiempo servido , tuviera que relevar a un compaiiero o cuando. a consecuencia
para el plazo de ascenso a ia categoría que desempeli6 I de la misma causase perjuicio ele alguna consideración a la

El desempeño de funciolll:S de superior categoria por razón empresa.
de sustitución no darli rn nin~ún easo derecho a la misma. sin • 3." No comunicar con la pUlltualldad debida los cambios ex-
perjuicio de las consecuc~r.ias econurnlcas que ;Jrocedan durantr ¡¡erimentados en la familia que pueelan afectar a la SegUridad
,~j tiempo de la sustltuclÓ:l Social r. en su caso,' al Plu~ Famillar.

Las normas pertinentes cle e.\te articulo son en todo aplicables La i'alsedad u omisión malicio.'a en cuanto a la aportaeilin
a qulenes sU.ltituyan a los accidentados en el t.rabajo durante de estos datos se cOl1siderari como lalta muy grave.
el periodo de incapacielad temporal r en geneml para todos los 4." Entregarse a juep:os. cllfllesquie-ra que sean. durante 111.
casos de sustitución. 'jor:lada de trabajo.

AI't. 02 Tocio trabajador. avisando por escrito con una an- 5.' La desobediencia a los superiores eíl cualquier mat..rl!
telación minima clr veinticuatro horas. podr'l laltar al trabajo de trabajo. incluida la reslsten~i::. r .obstrucción a lluevos mé-
dúrame tr~s jamadas al luio. consecuti\'a., o alternas, sin nece- todos de racionalización de trabajo o modernización de maqui.
slclad de justificar jos moti\'os que tenga para su ausencia, naria que pretenda introducir la e-mpresa. Si implicase qUl'-

No goz~rú de es\e c1erecllo pi trabajador que haya cometido Ílranto manifiesto de la di~cJpEna o de ella se derivase perjuicio
una falta injustificuda en jos seis me~es a:lteriores Las empre- ::otorlo para ia empresa o compañeros d~ trabajo. se constde-
sas sólo pudrún oponerse ni disfrute ele ene permiso cuando la· rurá falta muy grave. ,
roincielencia de peticiones para una lecha determinada. tales 6." Simular la presencia de otro trabajador firmando o fi·
romo fiestas locales. píc., pueda originar unos resulLados Que chanclo por é:.
perjurliquen la producción u la debida organización de los' tra- 7." La negligencia o desidia en e-l trabajo que Mecte a la,
b:tjos. buena marcha ele! mismo

El trabajador no percilJJrá del'en~o alguno en las ausencias B" La imprudencia. en acto de servicio. SI implicase rl..sgo
a que se reliere este articulo)' el precede-nte. de accidente para éi o para SIJS compalieros o peligro de avería

Podrán incluirse ¡Ientro ele las amencias de este articulo para las instalaciones. podr:1 ser considerada colpa falta muy
aqucllas en que, sin haber preavisado el trabajador. sin culpa grave.
de 'u parte, la cmpre.sa con"id('rp Justificados eon posterio\'ldad 9." RealiZar sin el OpOI'Ll1!lO permiso trabajos particulares
los motl;'os aducidos. dura:1te la jOl11ada. así como e-mplear para usos propioll herra

mientas de la empresa..
10. La reiteración o reIncidencia en falta leve que no se

hubiese sancionado con amonestación verbal, excluida la de
puntualJdad. dentro de un periodo de un mes y habiendo me
diado sanción.
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3.· El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ge~

tlones encomendadas y el hurto oraba tanto a sus compañeros
de trabajo como a la empresa o ti cualquier persona reaUzado
dentro de la~ dependencias de la mi5ma o ellll'Hnte acto de ser
vicIo en cualquier lugar.

4." ,Ha'cer desaparecer, Inutilizar, destrozar· o causar desper
lecto~ en pI'imeras materias, útües, hel'l'amientas, maquinas.
aparatos, Instalaciones, enseres. y documentos de la empresa.

5.' Los deUtos de robo, hurto, estafa o malversación r.ome
tidos fuera de la empl'esa o cualquier atril clase de hechos que
puedll implicar para ésta desconfianza hacia su autor y, en todo
caso, la condena de duración supel'iol' a seis afias dictadas por
autoridad jUdicial.

6.0 La simulación-de enfermedad o accidente. Se entenderá
siempre que existe esta falta cuando un trabajador en baja por
uno de tales motIvos rcaUce trabajos ele cualquier clase por
cuentapropla'o ajena.
. También .se comprenderá en este apartado toda manipUlación

ele las heridas hechas para prolongar 111 baja por accidente: •
7.a La contlnuaela y habitual falta de aseo y limpieza de,

tal Indole que produzca quejas justificadas de sus compañeros
de trabajo.

8.a La embriaguez durante el tmbajo. .
9.' Violar el ~ecreto de la correspondencia o de documentos

reservados de la empresa.
la. Dedicarse a actividades que la empresa hubiese declarado

incompatibles en su Reglamento de régimen intel·lor.
U. Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de

respeto o consideración a 105 jefes o a sus famillares, así como
a los compUllero~ y subordinados.

12. 9ausar accidentes graves por negligencia o lIhprudencla
inexcusable.

13. Abandonar el trablljo 2n puestos de responsabilidad.
14. Disminución voluntaria y continuada en el rendimiento

normal de la labor.
15. Originar frecuentes o Injustificadas rUias y pendencias

con sus compal1eros de trabajo. En todo caso, el agresor, cuando
la agl'esión se efectüe en el lugar de trabajo, Jncul'l'h'á en falta
muy gl'Uve.

16. El abandono colectivo del trabajo, la disminución volun·
tarla o colectiva del mismo, o la IncitacIón a tales hechos.

17, Introducir en las minas calificadas como grisuosas ce
rUlas, mecheros, eslabones u otros 1ttensillon' propios pal'a produ
cir chispas o llama u otros efectos de fumar.

El fumar dentro de las minas o el Intentar producir fuego
por cualquier procedimiento serCl siempre causa de despido.

18. La reiteración y la reincidencia en faltas graves alem·
¡jl'e que se cometan dentro de un trimestre y hayan sido san·
clonadas.

Art. 98. La enumeración de las faltas leves, 'graves o muy
graves hechas anteriormente es meramente enunciativa. y no im.
pllca el que no puedan establecel'se otras análogas en los Regla·
mentos de Régimen Interior.

Art. 99. S an cIon es.
Las sanciones maxlmas que podl'án Imponel'se a los que 1n·

CU11'an en faltlls serán las siguientes: ..

a) Por faltas leves.-Amonestación vel'bt'.l o escrita.
b) Por faltas graves.-Multa no superior a. la séptima parte

del Importe de los salados slmpllficados correspondientes a una
mensualidad.

Suspensión de empleo y sueldo hasta quInce dias.
C) Por. faltas' muy graves,-suspensión de empleo y sueldo

hasta sesenta dias.
,Inhabilitación por un perIodo no superior a dos aftas para

ascendel' de categoria.
Traslado dentro del propio centro.
Traslado forzoso a otra localidad no distante más de cinco

kilómetros sin derecho R. Indemnización alguna.
Traslado forzoso por perlado no superior a seis meses a ·otra

localidad distante más de cinco kilómetros sin derecho a Indem.
nlzaclón alguna.

Despido.

La enumeración de sanciones hecha en los p{¡rrnfos antel'io-.
res es meramente enunclatlvn y no' exhaustiva, pudiendo las em
presas prever otras en su Reglamento de régimen interior slem.
pre que no se agraven las prevIstas, respectivamente, en cada
apartado. ,

Las sanciones que en €1 t>rden laboral puedan impoilerse se
entienden sin perjuIcio de pasar el tanto de culpa a los Tri.
bunules.

Asimismo podrá darse cuenta a l~ autoridad gubernativa si
ello procediera.

Art. 100. Con'esponde ti la dlrecclón de 1[1 empresa la fa·
cultad de Imponer sanciones, de acuerdo con lo determinado en
la Ley de Contrato de Trabajo y en el Texto Refundido de
Procedimiento Laboral.

Al't. 101. En los casos en los que en con'cepto de sanción
se haya ordenado por la empresa la suspensIón de empleo y
sueldo de algún trabajador y la Maglstrntura de Trabajo dictase,

,sentencia revocando o reduciendo la sanción Impuestu, vendrCl
obUgada la empresa al abono de los salarlos que indebidamente
hubiera dejado de percibir el trabajador.
. Art. 102. Las faltas leves caducarán a los tres dIas de que

fueran conocidas o pudieran conocerse por la dirección de la
empresa, y a los quInce dIos las faltas graves o muy graves.

Art. 103. Las empresas anotarán en los expedientes perso
nales de sus trabajadores las sanciones Jmpuestas a los mismos.
El Reglamento de régimen InterIor determinará los casos y
condicIones en que la conducta y actuación del sancionado.
posteriores a la falta, deban producir la anulación de notas
desfavorables, que en todo caso se conslderarim anuladas auto
mátIcamente si, tratándose de faltas leves, tranSCLlrrlesen seIs
meses sin haber incurrJdo en nueva sanción. SI se tratase de
faltas graves. o muy gmve~, el plazo anterIormente Indicado
se elevará a dos y tres años, respectivamente.

El Importe de las sunciones de carácter económico se dcstl·
nal'á a incrementar el fondo de la correspondiente MutuaUdad
Laboral. _

Art. 104. Las Infracciones que se cometan por las empresas,
en relación con las materias obj eto de la regulacIón de la prl?r
sente Ordenanza, serán sancIonadas por 105 Delegados de Tra·
bajo, ti propuesta de la Inspección en la forma' prevista. por
la Ley de la de ,noviembre de 1942, el Reglamento de 21 de
diclembre de 1943 y dls,osIciones complementarias.

Art. 105. De conformidad con 10 dispuesto, en el articulo 69
del Reglamento de 21 de diciembre de 1943, 105 Delegados de
Trabajo, ele oficio o a Instancia de parte, podrán proponer al
MlnlsterJo de Trabajo, para su resoluc1ón por el Consejo de
Ministros, el cierre temporal o definitivo de los centros de tra·
bajo afectados por la presente Ordenanza, o la separación <le
sus puestos de los Empresarios, Gerentes o Directores de los
mismos cLlnndo la reincIdencia en el lncumpUmlento de lati
normas o la obstrucción a la Inspecéión osi lo aconsejen.

Art. 106, Las empresas considerarán como falta muy grave,
y sancionarán en consecuencill, ademús dc las faltas a. que se
refieren lcs artlculos 94 y siguientes de esta Ordenanza. 105
abusos de autoridad que se pudieran cometer por sus directivos
o por los mandos intermedios.

Quien sufrlerEl el abuso 10 pondrá en conocimiento de lo.
empresa y del Jurado de empresa, o en su defecto, de la Junto.
Sindical. .

Art. 107. SJ las resoluciones que se adopten sobre la falta
por la empresa, con conoclmlento del Jurado. no satlsfaclere al
agraviado, tanto éste como el Jurado podrán solicitar de la
Magistratura. de Trabajo la. imposición de la correspondiente
sanoJón, de las previstas en el articulo 99 de esta Ordenanza.

CAPITULO vn
Retribuciones

Art. 108. Queda slmpllficn.<lo el salario de los trabajadores
incluidos en esta Ordenanza por día efectivo de trabajo, inte
grando a este efecto las pel'cepclones econémica.q que venlan
rigiendo del' modo que a continuación sc cstablece:

I) Trabajadores del exterior:

.Se compondrá el salal'lo slmpllflcado asi:

al Salario base de la Orden de 26 de octubre de 1956.
b) Parte alicuota de la retribución dominical.
e) Parte a¡¡cuota. de la retrlbuclón de los tiias festivos, t&o

niendo la totallda.d de ellos, carácter ele no recuperables.
d) El 15 por 100 del Plus de Convenio de 1961.
e) La participactón de loq t.rabajadores en el devengo por

tonelada establecido por Decreto de 22 de mayo de 1902, sobre'
la base de estimar con carácter general para todas las minas
una producción de 600 kJl05 vendibles por hombre·dla.

II) Trabatadores del interior:

Los mismos devengos que los del exterior más:
a) 5,90 pesetas por día del antiguo premio de estimulo.
b) La participación de los trabajadores en el premIo del

estimulo variable por tonelada'de estos trllbajadqres del Jnterior.
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Del cálculo que resulta para la composición del salario slm·
pllficado conforme a este articulo se detraera la repercusión
económica del aum~ntodé :?~ v:?~;lclon: s ant::lLs Tetrlbuídas
y del premio de antigüedad. Asimismo se détraerá a contar
desde que se haya cumplldo un año de la fecha de' entrada en
vigor de esta Ordenanza "1 aumento del importe de las grati
ficaciones de 13 de julio. Navidad y de 1 de mayo

Las empresas. una vez compuesto el salario simplificado, Jo
dividirán en dos sumandos, uno l de 60 pesetas y el otro por la
difer·?ncia. según las divNso:; categorías ). ~'sl)~C'ialidad:" pro
fesionales.

Art. 109. Con indepcndencia de las percepcIones que cons
t!luyen el salario simplificado del articulo anterior, subsistirá
la participación de los trabajadores en el devengo por tonelada
del Decreto de 22 de mayo de 1962 cuando el rendimiento por
hombre-día exceda de 600 kilos y a partir del expresado rendi
miento. Ignalmente y para los trabajadores del interior se
mantendrá desde la misma base de partida e: premio de esti
mulo por tonelada

Art. 110. Todos los devengos a que.se refiere el articulo 108.
50.11'0 el 15 por 100 del Plus de Convenio. que no les comprende.
y el complemento del artículo 111. se integrará en las corres
pondientes tarifas de la remuneración de trabajo a de,tajo.
A tal efecto. se rectificarán por las empresas dichas tarifas
de destajo dc modo que repercutan en las mismas los devengos
que siendo hasta el presente independientes del destajo se
integran ahora en esta forma de t'€tribuclón por unidad de
obra e Igualmente el complemento del mencionado articulo 111.

Art. 111. A los fines determinados en el articulo siguleItte.
las empresas comprendidas en la presente Ordenanza incre
mentarán las retribuciones del personal del interior y del exte
rior en los periodos que se indican ~ las cuantlas siguientes:

Durante el primer afio de la vigencia de esta Ordenanza::
25 pesetas por día efectlvo de trabajo respecto del personal
del interior ). 12.50 pesetas por dia efectivo de trabajo también
respecto del personal del exterior

Durante el segundo afio de vigencia de esta Ordenanza:
50 y 25 pesetas por dia' efectivo de trabajo para los trabaja
dores del interior y del exterior. respectivamente.

Durante el tercer afio de vigencia de esta Ordenanza: 75 j'
37.50 pesetas por dia efectivo de trabajo para los trabajadores
del interior y del exterior. respectivamente.

Desde el cuarto año d~ vigencia de esta Ordenanza: 100 y
50 pesetas por dla efectivo de trabajo para los trabajadores
del interior y del exterior, respectiVamente.

D:.do el condicionamiento económico de este complemento.
el correspondiente al primer afio de vigencia de esta Orde·
na.'1za no podrá absorberse con ninguna clll:;e de devengo ante·
rior a la fecha de su vigencia,

En las explotaciones hulleras cuyo rendimiento actual sea
igual o superior n 1.000 k!los por hombre-dia, lai emp~esas
podrán absorber el complemento de este articulo con la parti·
clpaclón del personal en el devengo por tonelada del Decreto
de ~~ de m:l.Yo de 1962 a partir del expresado rendimiento de
1.000 kilos.

Art. 112. Con los complementos salariales a que se refiere
el artículo anterior sc constituirán dos fondos. uno para el
personal del illte'ior y otro para el del e>.terior, que distribui·
rán las empresas mensualmente entre dichos trabajadores en
proporción a los salarlos simpllflcados por categorlas y espe
cialidades profesionales de que se hace mención en el ar
ticulo 108.

La distribución podrá realizarse de otro modo cuando asi Jo
conviniesen los empresarios y la representación legal del per
sonal con arreglo al procedimiento previsto en los articulos 11
y 12 <le esta Ordenanza.

Art. 113. En caso de disminución colectiva de los rendi·
mientos imputables a los trabajadores dejarán de abonarse en
su totalidad. en el grupo. o centro de trabajo a.fectado. los
complementos a que se refiere el articulo 111.

Art. 114. El personal comprendIdo en la presente Orde·
na= percibirá aumentos periódiCos por años de servicIos con·
slstentes en QUinquenios de la cuantia sIguIente: de 3 pesetas
por dla. los peotles o aslm11ado.s; de 3,50 pesetas por dia. los
asimllados a Especiali$tas y OfiCiales de ofleto que no sean
de primera. yoe 4 pesetas por dla. tollos Jos demás trabajadores.

Art. 115. Todos los trablljllclorce comprendidos en estll Oro
denanza tendr:m derecho a gratificaciones con ocasión de lll.'l
Iestividades de 18 de jUlio. Nllvidad y del 1 de m~yo de las
cuantías que a contJnuación se indican:

Durante el primer 111'lo de, vlgenclll. de esta Ord!nllnza: De
1.200 pesetaB por cada una. de laa dCll ~e.tlv14Adca do la ele julio

y de Navidad. los peones; de 1~400 pesetas, los Especialista~ o
asllniládos y los oficiales de oficio que no sean de primera.
y de 1.600 peseas, los demás trabajadores

Desde· el segundo año de vigencia de esta Ordenanza: De
1.300 pesetas por cada una, de las citadas festividades de 18 de
julio y de Navidad. los peones o asimilados: de 2.100 pesetas,
los Especiaiístas o asimilados y los Oficíales de afielo Que na
sean de primera. y de 2.400 peSetas. los demás

La de 1 de mayo será. con ¡gual'clasificación. desde la fecga
de entrada en vigor de esta Ordenanza de 480, 560 f 640 pesetas.
respectivamente. .
, Estas gratificaciones s~ percibirán en proporción al tiempo

s~rvido en la .empresa. no computándose al efecto las ausen.
cias no justificadas .

Art. 116. Cuando por conveniencia de la empresa sea des
tinado un trabajador a tareas adecuadas a su estado físico y
aptitud. pero de categoria inferior a la que ostente. conservará
el salario correspondiente a su categoría: pero si el cambio
de destino se .hace a petición del interesado. se le asignará
la retribución correspondIente al nllevo puesto de trabajo.
Cuando el cambio de destino sea por causa de capacidad, dlsmi·
nuida. se estarna lo previsto en la presente Ordenanza sobre
esta. materia. ,

SI el cambio de puesto de trabajo fuesc motivado por enfer
medad profesional. se aplicarán las normas legale.' relativas a
esta sItuación.

Art. 117. Los trabajadores. en caso de necesidad, podrán
ser destinados a trabajos de catc~oria superior a la que estan
clasificados. siempre que posean la aptitud correspondiente. ~.

tendrán derecho al percibo del salarlo de ia nueva categoría
en la que se consol1darán si existiese vacante una vez transcu
rridos los periodos de prueba o de práctica, establecidos 'en
la presente Ordenanza .

No se estimará que 1'xist~ vacante cuando se sustituya a
otro trabajador enfermo o accidentado. en vacaciones o en
.,ltuación análoga a ésta.

Art. 118. Se entendera trabajo con incentivo aquel cuya
modalldad ele salarlo se ajuste a las unid1ldes de obra produ
cidas y corresponda al rAndimienlo por~onal \' al propIo esfuerzo
del trabajador

Art. 119. Las empresas. previo estudlO de metodlZación, al"
~anlzaclón .del trabajo. cronometración del tiempo. valoración
de tarcas, etc., se comprometen 'a extender en el plazo de"sel!
meses el sistema de incentivo al lIl,o.yor número posible de
trabajadores del interior y del exterior de lll.'l minas. llegando.
con aprobación de los respectivos Jüra<ios de Empresa, al e~ta·

blecimiento de qestaJo~ primas u otros incentivos quc retri·
buyan el mayor rendimiento del trabajo, atendida la categoría
profesional del obrero o empleado. Los trabajadores colaborari\n
lealmente a la implantación de estoo si<;temas.

Art. 120. Todos los trabajadores. desta.jista~ o no, estll.n'
obllgados a aceptar cronometrajes y estudios técnicos sobre su
trabajo personal, al objeto de que las empre.sas puedan estudiar
e implantar los nuevos sistemas de remuneración del trabajo.
Durante los cronometrajes el personal deberá mantener el reno
dimiento y esfuerzo normal en In labor correspondiente.

Art. 121. Las tarifas de j¡~8 remuneraciones con incentivo
se cálcular:i.n .de modo que el trabajador de normal rendi
miento y capacidad pueda obtener al menos una retribución
superior en un 25 por 100 a la que lc corresponderi.. ~I fuese
remunerado por w¡ldad de tiempo. complltándose en las tariflll!
comú tiempo productivo el invertido en las labores complemen
tarias de una. eficiente ejecUCión del trabajo encomendado.

Las tarifas habrán de ser dadas a conocer a loo trabajadores
.de forma que puedan calcular ,in dificultad su retribución.

Art. 122. En el caso dE que un Picado!". :Barrenista o
.Ayudante de Barrenista fuese destinado por convenienCia de
la empresa a labores que hayan de realizarse a. jornal, l~ dlas
trabajados bajo este último régimen ~e HQuldarán a. razón del
promedio obtenido en el mes de calendario má-s inmedillto en
que tenga. por 10 menos quince di~ de trabajo efectivo de
destajo. ,computándose para el clÍ1cu10 del promedIo. todos los
devengos obtenidos durante el citado mes en el trabajo de
procedencia.
\ Art. 123. Los demás trabajadores cuya retribució~ tenga
el carácter de remuneración con Incentivo no tendrñn dereCho
al promedio cuando la empresa dispusiese el cese' de 105 tI'.
bajos o se hubIese concluIdo la obra contratada. o la org.
nlzación del tmbajo aconseje adscribir al trabajador a labores
que deban realizarse a jornal. El trabajador que considere abu·
slva la decIsión de la empresa podrá sollcltar, sln pei'jU1cio
de cumpll1' la dec1alón a4optllda. la intervenC1ón del Jurado de
Empresa.
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Art, 124, Los trabHjlldores encuadrado8 en lIna Brigada de
salvamento tendrün derecho lL su propio promedio corresp011r
diente a los trabajos que realicen con IncentIvo durante todo
el tlempo que presten servicio en el retén o en funciones
propias de la Brigada,

Art, 125. No tendrán, derecho a lOs ml1l¡mOS previstos en
el ré,imen de saiarlos con incentivo aqllello.s trabajadores que
Infrinjan las instrucciones recibidas o que sean aperclbjdo~

por la mala ejecución de los trabajos. los comiencen o aban·
donen fuera ele 10. hora señalado. o dIsminuyan deliberada·
mente o ppr causas a ellos Imputables los rendimientos minlmos
previstos al, aprobarse las correspondientes to.rHas,

MI. 12G, Cuando el trablljador destllj¡~ta se crea conde·
recho El percibir el salario mínimo de su categoria (sa.lario
simpl!firnelo mlÍs el 25 POI' 100) Y la empresa s~ opusiera II BU
pretensión a1eganclo al[nll1os de los motivos consignados en
el articulo lInterlor, el trabajador acudir.! al JUrlldo de Empresa.
el cual, oida la ponencia que se designará· al efecto, y en la.
que estad ¡'epresentada la categoria profesional del, recia
man~e, reliolverú en el p1¡¡zo muximo de un mes.

En el caso de no existir Jurado, la reclamación S6 formu·
larCI anta el Organismo sindical 6orrespondiente, cuyo orga·
nismo designarú una ponencia paritaria para que informe antes
de adoptar la decisión que procr.da

Si 1:\ decisión elel Jurado o del Organismo sindical no fuese
acept~cia por ¡~mba;; partes, cualquiera de ellas podrá acuclJr
a la Delegación PrO\'I:lCinl de Trabajo o a la Magistmtura
de Trabajo, según proceda, pam que previo Informe de la
Comisión ele Productividad al' adopte lu. re~olucJón que sea
pertinente .,

Art. 127, Cuancio uno o varios destajistas que tl'ablljen en
una explotación no rindiesen dBlJberadamente lo que formal
mente proceda exigirles sólo tendrán derecho o. la retribución
correspondiente a la parte ele obra ejecutada, calculada. ele
Qcu~rdo con la tarIfa e incentivo en vIgor en el taller o explo
tación donde prestan sus servicios.

Are. 123, Las empresas. respetando los del'echos adquiridos
¡ pO:' los trnbajadores, podrún efectuar libremente aquellos aco

piamientos del personal, en cuanto fuere posible dentro del
mismo ¡¡rupo millero, que exija o acomeje el establecimiento
de la organización técnica del trabajo o la extensIón del
slr,tema de remuneración con incentivo,

Art, lZ9. Las empresas podrán revisar las tarifas de incen
tivos en los casos siguientes:

,,1 Por error en el cálculo o en la aplicación ele los precIos.
bl Por mejoras en los métodos de trabajo, modifJcaclón

ele instalaciones o introducción ele nuevos sistemas de raciona-
lización y mecanización. '

En caso de disconformidad por parte de los trabajadores se
seguirú el pro~eelhniento del artIculo 126.

Art. 130, Cuando por causas imputables a descuido o negl1.
gellcla ele la, empresa e Independiente de la voluntad del tra
bajador (falta de corriente, avelia en máquIna. espera de
materiales, etcJ no pueda comenzarse o sea preciso sUSllender
la eJe~uclón de una lr.bor con incentivo, los trabajadores de.
berán permaneóer a la expectativa o en sus puestos, respectIva,·
mente, hasta que pueda t1m' comienzo o reanudar el trabajo
o hasta qne la empresa les comunique la ImposibllIdad de
hacerlo.

El tiempo que hayan estado inactivos se pagará a razón
del salarlo simplificado, no nbonándolo a aquellos trabajadores
que hubIeran abanelonado la mina o no hubiesen permanecJelo
en sus puestos de trabajo; sIn embargo, las interl'Upciones que
obedezcan a causa ele fuerza' mayor, sin exceder 'de treinta.
miuutos durante la jornado., no serlÍn computables para. la re.
trlbución.

Art, 131. Se entiende por eflcienclo. correcta en el trabajo
determinante de la percepción salarla! en su integl-Idad la que
exIge del t!abajac1or la saturación de su jornada en el puesto
o puestos correspondientes, asi como la calidad y rendimIento
previsto para el servido prestado medIdo en las unidades con.
venidas al efecto. Si no hubiese acuerdo respecto 11 1M uni.
dades ele tnedida o. aplicar regirán las establecidas por la
ComIsión Nacienal de Prodt1ctir:dacl. .

El que un trabajador rümunerado por unidad ele obm ob
tenga según la tarifa correspondiente el ingreso mínImo legal
de remuneración con Incentivo no sIgnifica, de suyo, que su
rendImiento haya sido correcto. "

AI1. 132. Los Vigilantes concertarfln con sus empresas las
bonificaciones o incentivos a establecer. 51 no produjese acueroo
sobre esto. materia, aquella ,bonlficaclÓll' o Incentivo I.'n nIngún
momento podrá ser inferlor III promeello del Ingreso obtenldo
por un destajista Picador de la entpre~a o del grupo, aegÚll.

el sistema que venga rigiendo, si se tratase de Vlgllantes elel
Jñterior, o del promedIo del personal a sus órdenes, si se tra
tase de los demús Vigllantes

En las cuencas (ie Ciudad ReaL Córdoba )' ;,evllla la ga:
rantia del promedio de los Vlgllantes e1el lllterior SHá la ca·
rrespondiente al personal de al'l'anque

En cuanto a los ArtllleroR v PORteadore, el! detecto del
['églmen concertado con sus enlpresas sobn' est.lI bleeimlentos
de bonificaciones e Incentivos propios. se estarü, como ingreso
gal'lllltlzado al que corresponda a! ingreso prDmedio de los
Picadores del gl'l.lpo o empresa.•,e~ún el sis,em~ ql1r ·..lniese
apl1cálldosc, .

Cualquier divergencIa entre empres2.S y lral)~jacio:'l:' en re·
lación con la apl1cación de las tarifas de incentivos se some
terán III Jurado de Empresa, o en SU defecto. ni Organismo
sindical correspondiente. aplicándose las nornw, tI,' procedi
miento prevista~en el articulo 126.

CAPITULO VIII

Otras disposiciones

Art, 133. Reglamcnto de régimen Intcrior.-Lus empreSllll de
mas de 50 trabajadores confeccionarlin en el plazo de tres me
ses, a contar desde la fecha ele la publicación de la presente
Ordenanza un lluevo Reglamento de régimen interior en el que
!'ecogeril11 las normas de aquélla adaptadas a las peculiarldllde~

de cada explotaclón
Como aneXo podran conslgno.r los benefieios que otorguon

superiores a los de esta Ordenanza y que por su carácter cir
cunstancial o transitorio no constituyan obligación o compro
·mlso permanente.
. La. confección del Reglamento de régimen interior deberú
tener en cllenta las normas qlle se consignan en el Decreto de
12 de enero ele 196! y en la Orden ele 6 de febrero del propio
ruio, otorgando la reglamentaria Intervención del JlII'aelo de
Empresa.

Art. 134, AJlte~ ele proc~ct~r 11 la elaboración del Reglamento
de régimen Interior, por la dirección de la empresa y el Jurado
deberú anunciarse este objeto en el tablón de anuncios II ftn
de que el personal pueda proponer a los miembros del Jurado
las inIciatIvas que estime convenientes respecto de las materias
propias de dicho Reglamento.

El proyecto de Reglamento, IIna vez confeccionado. se remi
tirá a ,la Delegación Provincial de Trabajo pnrn su aprobación.
También se remitirú una copla al Sln(11cato Provincial y otra
n.l Sindicato Nacional del Combllstibl~,

Uno. vez aprobado por la autoridad laboral, tendrú el Regla
.mento de régimen interior plena vigencia en su integridad y
sus nOl'mM serán consideradas como complementarlas de la
presente Ordenanza.

Art. 135. Suminbtro dc carbón,-Las emprcsl\~ mineras su
ministrarén en los Jugares señalados a.l efecto carbón n todo
el personal en activo en el que concurra la' cc¡nelición de ser
cabeza de familia, así como a los subsidiados, .Iubllados, pensio
nistas y accidentados por incapacidad permanente total.

Se entenderC. por cabeza de famllla a los' efectos de este
articulo a In persollrl que en realidad sea sostén de la misma
o que tuviese tal condición al ser declaraclo pensionista. Ei casado
que viva en compañia. de su esposa será siempre considerado
como cabeza d~ familia, Bunque viva jllnto a ot:'a;; ¡Jersonas.

Art. 136. El suministro de carbón será de 300 '!,llogramos
en los meses ele noviembre El marzo, nmbo~ jncluslve, y de 250
en los restantes, y la clase lo. establecida por la costumbre. como,
por ejemplo, g¡'n.tlZa iavada u ovoides. en Asturia;;, y borrasco
en Ciudad Real y Córdoba. En estM elos últIma;; provincias, en
tanto se mantenga el suministro a base de borrasca, estas can
tidades se e1evlU'ún a 500 'y 300 kilogramos, respectivamente,
salvo que en la actunlldad el suministro fuese de mayor· CM
tldad, que hnbrá,de mantenerse,

La venta o cesión elel carbón sel'á sancionada lo. primera. vez
con lo. sospenslón de sumInistro dUl'nnte tres meses, la segunda
con seIs meses de suspensión y la tercero. con pérdida indefi
nida del derecho El suministro. En este último caso el interesado
podrá hacer uso del derecho de reclamación ante la Delegación
tie Tl'iIUll.jo.

.o\xt. 137. SUmllll~tro de c:J.rburo.-Las emoresas están obli
gadas ti facllitar o. los tl'llbnjadores el cllrburo necesn.rio llasta
un máximo ele 250 grn.mos por jOl'Illl.dn cuando se utilice ésto
como medio de alumbrado en el interior de 10. mina

Art. 138. Herramientll.s,-Las empresas estílll obllgadas a
facllltal' ¡¡. los trabajadores toda clase de herramientas que éstos
precisen. La duración ele las mismas serú fijada por acuerdo
entre la cl1recclón de In empresa y el Jurlldo. o en su defecto
11\ Comisión de Enlaces 81ndicales, Esta nOI'l1la no se aplica
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cuando los trabajadores conviniesen con las empresas a utilizar
herramientas propias mediante la correspondiente compensación
económica.

Emre las herramienta" ce trabajó se comprende el ~andil
de carburo cuando se uLillce este sistema ele alumbrado.

Are. 13~. Capacidad disminuida.-Las empresas acoplar:in al
personal. si hubiese vacante. cuya capacidad haya disminuido
por edad u otra circunstancia. antes de su jubilación o retiro.
destinándolos a' trabajos adecuados a sus condiciones fisicas o
lntelectuales

A partir de la vigencia de esta Ordenanza dlCho personal
ocupará con carácter preferente las vacantes o nuevos puestos
de trabajo que se produzcan o creen en las categorías ¡le por.
teros. guardas de casas de aseO. ordenanzas. conserjes. guardas
Jurados. bomberos. apuntadores o medidores de madéra. personai
de cocheras. lampisterias. almacenes y lavaderos. cuadrel'lls.
puertas de Ventilación, pesadores de báscula 'de ferrocarril y de
básculas en general. guardagujas. guardabarreras. encendedores.
engrasadores. jardineros y demás ocupaciones slmJlares sIempre
que reúnan los requisitos y aptitud exigidos para el desempeño
de estos puestos a juicio de la dirección de la empresa. previo
Informe del Jurado.

Al personal que lleve más de diez años en la empresa y se
le destine a puesto compatible se le asignará el salario slmpli·
tlcado correspondiente al último trabajo que haya desempeñado
con plena capacidad. El personal que lleve menos de diez años
percibirá el salO!io simplificado en la categoría correspondiente
a.! trabajo que elesempE'ñe. .

Art. 140. En los casos de capaCIdad disminuida por silicosis
o nlstagmus se 5tará a lo dispuesto en la legislación sobre
enfermedades profesionales

En los traslados al exterior de este personal se tendrá en
cuenta a los efectos de jornada lo prevt;to en la presente
Ordenanza.•

Are. 141. A efectos de provisión de plazas para: el desem
peño por- personal de capacidad disminuida, la dirección de la
empresa imormará al Jurado o a la Junta de Enlaces Sindi·
cales. según los casos. de las vuantes'que se 'procluzcan en las
categorías que se enuncia~ en el articulo 139.

Art. 142. Desplazamientos.-S1. por las necesidades del ser·
vicio un trabajador en el curso de la jornada debe desplazarse
tuera del lugar de su trabajo. se computará dentro de la joro
nada el tiempo que necesite para trasladarse y regresar a razón
de diez minutos. como 'máximo. por kilómetro. SI el <lesplaza·
miento se hiciese a distancia superior a dos kilómetros o Infe
rlor a cinco la empresa.' tendrá opción para computar en el
tiempo de la jornada el empleado a razón de dlez minutos por

·kllómetro los dos primeros y de quince los restantes. o para
abonar al trabajador una prima de cinco pesetas por kilómetro
de distancia desde el lugar del trabajo donde ha comenzado
~ jornada hasta el lugar donde radica la función encamen·
dada. En· uno y otro caso la empresa podrá proporcionar metilos
de transporte autorizados para el persona.! con objeto de reducir
aqUel tiempo. \ .

Para desplazamientos superiores a cinco kilómetros la em·
presa proporcionará medios de transporte o los costeará. y la
pruna antes citada regirá desde el punto en que no pueclan
41nplearse medios de locomoción.

Art. 143. Dietas.-Cuando el trabajador no pueda hacer su
comida en la forma y lugar habituales según la costumbre del
trabajo, la empresa podrá tomar a su cargo los gastos de co
mida decorosa. que se originasen o satisfacer a.I trabaJador. ad~
más de la prima señalada en el articulo anterior. una dieta
del 75 por 100 del salario simplificado por un mInimo de 75 p~

lletas. Si el trabajador se Viera obllgado a efectuar dos comidas
y a pernoctar fuera de su domlclliD. la empresa tomará a su
cargo los gastos que se produzcan o"satisfará una dieta del 125
por 100 dei salaría simplificado por un minimo de 150 pesetas.

.!IIt. 144. Trabajo en lugar distinto al habUual.-Cuando el
trabajador fuera avisado la. víspera y. diera comienzo a su
jornada en sItio dIstinto del habitual distante de éste menos
de dos kilómetros. se computara en jornada. o se compensará
en dinero el tiempo neC*sario para que acucia a realizar su
C9mlcia en el sitio habitual. o bien se le llevará la comida o se
le costeará por la empresa, según estime oportuno la propia
empresa.

Si la dlstancla rebasa <le dos kilómetros y no llega a cinco
se compensará el desplazamiento desde el lugar habitual de
trabajo para el comienzo y fin de la jornada.. y se le llevará
o costeará la comida. a opción de la empresa.

Para distancias superiores se le compensará el desplazamiento
y la comida.

Art. 145. Enfermedades.-Todo trabajador que contraiga en·
fermedad no profesional tendrá reservado empleo de su cate-

goria en la empr5a mientras permanezca atendido por el .se.
guro Obligatorio de Enfermedad. cualquiera que sea el tiempO
que ha de estar a tratamiento médico. Si el trabajador alca¡¡.. I

zara la condición de pensionista de su :\IIutualidad Laboral o \
disfru.tasede los beneficios de prórroga de larga e.nfermedad. \'
tendrá reservado igualmente en la empresa empleo· de su ca·
tegorla. que podrá ocupar al ser dado de a;ta y declarado le·
cuperado por el tribunal médico de su Mutualidad. Para ello
deberán solicitar la reincorporaCión dentro del' plazo de Un
mes a partir de la fecha de alta, quedando la empresa. obligada
a darle ocupación efectiVa en su categoria en los quince dias
sigUientes a la fecha de la solicitud. .

Art. 146. Los enfermos aquejados de enfermedad profesional I

que viniesen disfrutando pensión del Segm:o de Enfermedades I

Profesionales. asi como los que por accidente laboral la perci. I
bieDen de la. Caja Nacional del lSeguro de Accidentes de Trabajo.
tendrán también derecho a reincorporarse a la empresa en em· '1

. pIeo de su categoria si son declarados de nuevo aptos para su
trabajo habitual. según las propias normas del articulo anterior.

Art. 147 Servicios sanltaríos.-Las empresas demás de 100
trcabajadores cuyo centro de trabajo diste más de dos ltil6m~

tras de localidad. en que "'exIsta puesto sanitario atendido por
un Médico están obligadas a tener un Ayudante Técnico Sani
tario. sin perjuicio de que' en toda clase de centros se disponga
de medios adecuados para el conveniente aUXilio de los heridos
y de transporte de éstos en condiciones apropiadas hasta el lu· I
gar donde hayan de recibir asIstencia.

Las empresas cuyo número de trabajadores esté comprendido 1
Ientre los 150 y.500 tendrán un Ayudante Técnico Sanitario con

el relevo más numeroso. .
Si el número de trabajadores estuviese comprendido entre

500 y 700 habrá un Ayudante Técnico Sanitario por los dos re
levos más numerosos.

Cuando el número de trabajadores pase de 750 habrá un
Ayudante Técnico Sanitario en 'cada relevo siempre y cuando
tenga como minimo 50 traba!adores.

Cuando se trate de empresas con agrupaciones. grupos. seco
ciones o mina~ diversas. habrá de organizar sus servicios sani.
¡arios disponiendo de botiquines en lugares estratégicos que
atiendan a distintas minas

La distancia máxima de los Qotiquines a la boca principal
de cada sección o de mina no excederá de dos kUómetros. y el

.número de Ayundantes Técnicos Sanitarios será el qUe corres
ponda al de obreros que atiendan a dicha sección. La distancia
del botiquín a las bocaminas principales se contará por ca·
rreteras. caminos o ferrocarril que permita el rápido auxilio y
atención a los trabajadores heridos..

No obstante lo que se establece en el parrafo primero de este
articulo. estarán obligadas las empresas a tener un Ayudante
Técnico Sanitario si él censo laboral del centro de trabajo
llega a 50 trabajadores. cuando la distancia desde el centro
laboral a la localidad donde haya puesto sanito.rio atendido
por médico sobrepase los 25 lillómetros.

Art. 148. Las empresas con menos de 50 trabajadores ha·
brán Qe agruparse a los efectos de tener botiquines y Ayudante
Técnico Sanitario común siempre que ello sea posible por razón
de la distancia a la localidad donde pueda prestarse la asis-
tencia. '

Art. 149. Comunic3Ción con puestos de socorro.-Todas las
empresas están obligadas a tener servicio de comunicación tel~

fónica desde el centro de trabajo con e! botiquín o puesto asis
tencial sanitario correspondiente.

¡\rt. 150. Reconocimiento médico.-Las empresas están obll·
gadas a someter a sus trabajadores a los reconocimientos médi·
cos que sefialen los órganos competentes del Seguro de Enter·
medades Profesionales. siendo los gastos ocasionados por la
practica de estos reconocimientos' por cuenta de aquélla, procu·
randa que se lleven a efecto con el menor (¡uebranto para sus
intereses y los de la producción.

Los reconocimientos médicos que se practiquen a instancia
o Interés particular del trabajador serán de cUenta eXtlusiva
de éL

Art. 151. Las emprésas tendrán derecho a practicar el opor·
tuno reconocimiento médico del personal que se r¿integre al
trabajo después de una aU5encja superior a cinco dias siempre
que dlcha ausencia no haya sido motivada por vacaciones. ac·
cidente de trabajo o enfermedad. licencia o permiso reglamen-
tario. .

No obstante. la empresa tendrá siempre este derecho cuan·
do durante la ausencia hUbiera sufrido el trabajador algún ac·
cidente fuera del servicio o alguna reyerta. asi como en cual·
quiera otra circunstancia somejante. o análoga. limitándose este
reconocimiento a las cireUllstancias que pudieran derivarse de!
aceidente sufrido.
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Art. 152, Prendas de lrahajo.-Con independencia del ves
tuario que imponen las mediclns de Seguridad e Higiene ell el
Trubajo. las empl'esns millet'us l'ncllitarún a su personal las

. prendas de vestir que a continuación se Indicall, con la du-
ración qUe se lieüaJa: I

a' Pet'sonaj sa~lital'io.-Una bala blanca por tlempo Inde-
finido.

l
b I D'~IJ('Jlelicntes do: ECQ"'lüm:1to.~Una bata azul pOI' tiempo

ineleflnido.
. el Guurdas JUl'lIdos,--Un:l'orllle cOnllJleto de Invierno. abr!
I ga ele paüo y gorra cada dos rLtlOli. Uniforme completo de vernno

1
, con gal1'a cada dos atioli Bota ele velitlr. COI1 un aüo ele dura
'1 ciún. ImpermealJle. botas ele agua por tiempo inelefinido. A 101i

1
'. • Peones Guardas Se les l'acil1tm'ún lali pl'endas antet'lores. pero
'. ,il1 los distintivos de los GUardas Jurados.
';i ' d.' Ordenanzas --Uniforme de pana o p:uio. según costum-
'¡ br~, al alio
, el Botoncó.-Unlfol·me ele palio al aJio,

f I ChófCJ' de turl.,mlJ.-Mollo de al~odón. uniforme de palio.
gOl'l'a y gabarellna per tiempo indefinido.

~ I Chófer d(' ómnibu,> ~. eamiollts.-Mono de al~odón. cha
queca ele cllero o gabardina por tiempo Indefinido,

hl A los mcnore:; de veintlúl1 aoos. de acnerdo COll las dis
posiciones vir.:elltes. un mono azul al afiO.

i I Sol(ladores y Sopletel'o:;.-Peto ele cuero caela seis meses
~" guante:; de cuero cacla tres.

ji Lampisteria -Un mono d!' material inatacable por el itcl
do sulfúrico al alio

l·; I Reparación ele vagones..,...Un peto ele cuero al aúo,
lI Asel1'aelores )' Cnaclrero Herraclol'.-Un peto ele cuero

al aíio. -
11) :vlaquinistas y Fogolleros ele fel'rocarril minero de via

fincha (1 e~trecl1a l' En~rnsador ele vagones.-Un 1110no azul
al aCIO.

En bs empresas donde las prendas de trabajo enumeradas
tllvlc!'an :;eflalada UI1<1 duración superior l1 l:¡,aplicada en este
artículo r.onlllllulrit pl'eva;~ci~lldo In norma anterior m,"¡s be
IleOciosa,

Las empresas tenc1r:'in ademús los correspondientes equipos
de ropa pam facilitar a los. trabajadores del interior que even
tuaimente hayan de ¡JI'estar servicio en el exterior, siempre que
110 hubieral1 s:clo avisaelos con antelación suflclente y las cir
(,Imstauclas climatológicas asl lo exijan.

DISPOSICIONES TRAÑSITORIAS

1. Cuando U:1 tmbajaelor vIniera disfrutando categm'ia su
perIor a la que le c0l1'esponda según las de!lniciones de la pre
s~nte Ordel1un~a, le será respetada dicha categorí:1 superior, sin
que ello pueda invoclu'se como precedente a efect05 de clasltl
euelón de otros trabajadores.

2. En niugún caso un trabaJador podl'á resultar perjudicado
económicam~nte por aplicación de ia presente Ordenanza,

CLAUSULA DEROGATORIA

QUecía elerogaeh1 para la Industria hullera 1::. Reglamentación
Nacional de.Trabajo en lag Minas ele Carb6n de 26 de febrero
lle 1946, las Ordeneg y elemüs disposiciones dIdadas con poste
rioridad re1atlvas II elicha Reglamentación en el sector hullero.
¡d como respecto del propio s~clor las normas' aclaratorias e
interpretativas elel citado ordmallliento laboral.

),Iadl'icl. 18 de mayo de 1964,-E1 Director senmll de O1'clena
clón cte1 Trabajo, Jesús Posada Cacho.

..\NEXO tTNIcO

NOll1enel{¡tol'

A

Aillstudol',--Ver Oficial ¡' Ayudaute de profesionales de oriclo.
Alba1iil,-Vel' Oficinl y Ayuelante de profesionales de oficio.
Allllacenero.-Despacha los peelidos en los almacenes, Reclbr.

lali mercancías, las distribuye y toma nota de las necesidades'
y moVlmJent(J de cada jornada mediante el parte diario de
¡;ntrillj¡l~ y saiidas.

Aprendiz ,lIinero,-Debe tener dieCiséis aüos cumplidos y no
lle'gar a los dieciocho, Realiza pr{¡cticas mineras en el mte·
1'101' ~¡ sJi 'adiestra cn los distintos oficios mineros, A1tel'l1a
estas latiores con enselianzas teór!co-prllctlcas que recibe en
el exte:'ior, conforme a lo egtablecldo en la legislaclón vi
gente,

.....pulltador de 11ladera.-Comprueba la eKnctltud de 108 datos
que le facl:itan los Medidores de madero. y anota cuidadosa-

mente cada una de las mediciones. Poclrú realizal' sirnu],.
t:'ulCamentc l'uncjone~ el(' ~le(lldor.

tlrIiUrro.-Dn fuego y c:al'ga eJe Illanera continua a ;0:; ourrcnos,
Debe tener umpllo5 conocillliemos "obre el mtlnejo de eXjJJo
~ivo, y reconoclmicnto de ga,;, usl como de IrJ.' peelielos
inherentes a esta ,e:iasl~ el" trabajo

Arriao.-Realiza el transpOrte ele madel'l1o ti otro> llIatl'riales
ti los distintos servicio" cíe lil mina al lomo de caballerías,
cuvo cuidado se le conl:ia, ~

¡!serrador de cinta IIlI'eriniert.--V,'I' O~ICJ:IJ :: t\~'llelnntl' eiL' pro
lc,lollulc" dl' oficiu.

k~el'mdor de sierra circular () eiisco.-pr~par'" la mfLd!~l'U ele
la mina con sIerra d,' diRCo o cle cinta. Ticne a su COIgO

sienas ele cinta ,l' .'C or.llpa elel afilado l' goJdaehlr~ de las
mismas.

11spiraute de Ecollomato.-Se inicia en las labores cie elespacho,
Debe tenel' menos cíe veinte mios de edad, :?asa a Depen
diente a los cinco ailOs ele servicIos

,4ltxilim administrlltivo.-DellLro de la admll11stración ele la
empresa ,e dedica a opel"flciones "~Ctlndarins. Debe poseer
conocimientos ~Ielllentnles de contabilidad. Ayuda a la con
fección '1 desarrollo de nóminas. IrlL ejercitándose en el ml1"
nejo de: 'las múquinas de escr;bir )' calcular

Ayudantccie Lrllllpi.llero 11 LCl!Jador,-.'\ux'tlia en Sil cometido :¡,
Lampilitel'os )' Lavadores,

AlllIdante Miucro.-Auxilia a eualquiel'a de los 1.lir.eros del
. intel'ior. Se le puccte destinar incllliti,ntamente a tocIos y cacia

tino de los trabajos de a~'nc1a ele los diversos oficios Ponell-:l
tambil!n su práctico. optit.ud y conocimientoó para .'u ulterior
formación profesionaL Se incluyen también ell "sU! cate
gorla los que siu reallzal' labores especifica., ele. Caballistas
transportan escombrog COlI nyudll de U:1a caiJant'ria j' los
antiguos Vagoneros. que realizan labores de carga )' des
carga de esc[)lllbros y carbón en guias j' tJ'Unsven;nl~s trans
pOI't.es ~' bagculndo de V,l~ones,

AYllrIanle profesional ele o!ido.-DeIJe sel' tna¡'or de dieciocho
aúos de eelad )' ayudar en su tmlJnjo a ios profesionnlr~

ele oficio.
Ayudante téC'llico .lCl/lita7'io.-Debe hallarse en posesión del co

rrespondiente titulo oficiaL Presta sf'1'1'lclo dlal'io. no:'mal )'
rOJ.(ulal' en in empreM en trnbaj"s el!' su !Jro["sión.

B

BaTTCllista,-Reallza todos y caela U:1a de lo.~ trabajos de avance
y entibación de guias, transversaJios )' nil·cb. lo:; di' pro
fundización de pozos. bien a mano u CU:l murtilla perforador,
y ejeclltll. los trabajos de paso de fallali y esterilidades en
I'Xplotaciones. Maneja la máquina car~adorn.. Debe e,<tUI en
condiclones de dirigir los trabajo;; ele ma:lejo y UgO (le
explosivos y pega de barrenos. previo recouocimiento dí' ~ns.

pam aumentar su eficacia y pl'el'enir accidentes. No e"t:.
obllgae]o a dar fuego salYO que las circunstancias lo requie
ron o venga e>tablecido por la costumbre, siempre que hu
biese sido' previamente adiestrado y haya superado ,.[ co
rresponelicnte examen en el distrit.o minero

BasC'ulador de accionamIento mccállico.-Se encal'ga eH [Jasecl
ludo mecúnico de vagones y dH cuidado. limpieza )' ,":gl'a·
sado ele los mismos y de lag mecallismos del basculado:'

Bolindrero de terrocarril.-Se rncarga del fUllci(illamjenr.ll. en
grase )' lilllpieza de lo:; cabrestantes ele e,1c I'el'tlc~l que
sirven para lrl maniobra ele vagotirs en los ralllalr,~ ,l' ~par

taderos ele ferrocarrll minFro y realiza pequef1.1S rf'¡J:!r~c¡on~s

e:1 los mismos.
Bombero.-Ma)'or dc dieciocho OllaS. Time a .<tI cal'[;o ~I c\li

e1aelo ele las bombns. bJen s~an éstas lIna o I'a~ias.

Bombero (le minus.-EIi el encargado )' I'esponsnble del buen
funcionamiento ele las bombas' de desagüe general

Balones o Recaderos,-Mayoreg de catorce alias ~' menol'es d~

veinte. Se encargan de transmitir cnantos mensajes, reca<1os
o misiones se les confíen t;mto r:1 1'1 Imi'c'i"l' COlilo 0n el

. exterior de las ofleinas d~ la empresa Tambic'n 110drún
Encomenclúrseles tl'abaJos senclllos administratll'os.

Boyero o CalJallistrt.-Se ocupa del transporte del enl'b6n, es
combros y madera.. etc. Tienp tnmhl,;n in nl:>I¡~n~irjn de Ca!"
un trato adecuado al gnnado a su cargo.

e

Caballista,-E5 el encargaelo del transporte del carbón, escomo
bros y otl'OO nlitteriules. Cargo. el carbón en pozos. pocillo,
o coladeros, Forma los tmles )' los conduce h3sta 10.1 en
sanches o al exterIor. Tiene In obllgaciól1 de dar un tnlto
ade~uodo al ganado que se le confía,
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Cabli.sta.-El que posee los conocimientos necesarios para el
trenzado y empalme de toda cla.se de cables.

CaldererD.-Ver OficiaL y Ayudante .df prof~sional€s de afielO.
Carn¡ll~o del interior.-Realiza y d.irlge las obras ¡;le colocacIón

de vías generales en instalación de .;amJ:¡los. con arreglo a
planos Que debe sabEr interpreta.r. de forma Que las vías
cumplan cuanto en orden a la eficacia y seguridad se re
quiera, '

Carninero de Oficios complernentarios.-Debe poseer los conoci·
mientos aecesarios p¡n'a realizar la colocaclón de \ias e lns
talación de camblos. Interpreta los planos Que se le fael
líten para Que el tráfico de locomotoras se realice con IllS
máxima~ condIciones de eflcacia y seguridad,

Cantero.-Ver Oficial :' Ayudam~ de prCJfesi:Jnales de oficio.
Carpintero y Enea/radar-Ver Oficial ;' A;'udame de profesio

nales d,e oficio.
Carretero.-Se dedica al transporte de materiales de toda clase

con carro, Debe tener el mayor cuidado con el ganado a
su cargo,

Comporlero.-Realiza trabajos de embarque y desembarque en
las jaulas de los pozos, Debe conocer las setlales convenidas I
en las maniobras de las mJnas.

Comportero Scñalista.-Sc dedica a embarcar y desembarcar
personal y materiales de las jaulas de los pozos. Se encarga
del cuadro de sefiale5, asl como de la transmisión y recep- ,
ción de ésta.~ Es responsable de las manjobra~ a él encer
mendadas.

Conductor de automótiles de turismo.-Se 'hallará en posesión
del correspondiente carnet de conducir. Tendrá los conocl·
mientos teóricos y practicas necesarios para esta clase de
vehículos, Se comprenden los de camiones de hasta cinco
toneladas.

Conductor de ómnibus y camiOlles.-Se hallará en posesión del
correspondiente carnet de conducir de primera especial y !
tendra los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para
conducir ómnibus yo camion~ de cualquier Indole que se le
encomiende.

Conductor de ·tren.-Tiene a sU cargo la v1gll:mcia di' los tren?:;;
ejerciendo la maxima autoridad en los mismos. asi como de
la conducción.

Conserje.-Culda de la distribución del trabajo y vigilanCia de
las distintas dependencias. de, su o~to y aseo, Esta al
frente de los Ordenal12as y Porteros de todos los servicios

Cuadrero Herrador.-8e encarga del cuidado del ganado. ata..
,,,jes y delOas efectos propios de la cuadra; herraje ;' cura'
ción de las heridas y enfermedades del ganado, A este
respecto seguirá las instrucciones del Veterinario,

Clladrero no Herrador,-Ayuda a los Cuadreros Herrallore¡¡ y
i'stá encargado del ganado, atalajes y dem.é.s efectos pro
pios de la cuadra.. "-!ientras realice su trabajo en el lnterlor
de la mina tendrá su equiparación correspondiente.

D

Dependiente de Economato.-Despacha de manera permanen
te lO!! articulos del Economato y prepara l~ 01Í5mo.l pan
su entrega al público

E

Electricista. - Ver Oficial .v A;'udante de. profesionales d~

oficiv.
Electromecánico de primera del interior.--Poseyendo conoci·

mientos de electricidad, y mecánica e 1'lstruldo por la DI.
rección de la empresa se ocupa del control. montaje, en·
tretenimiento y uti!l2ación de 106 útlles eléCtrlcos y mecil
n~cos de la maquinaria di'l interior (cat€goria sólo recono-
cida para las cuenca.~ del Sur). .

Electromecánico de segunda del intenor.-Con conocimientos
mas elementales que los Electl'Omecl'Ullcos de primera, se
ocupa del engrase. puesta en ms.rclla, despllUlIlIllento Y
v¡gil:mcia del funcionamiento de los distIntos aparatois eléc
tricos y mecánicos. asl como de su entretenimiento y
controL

Encotraaor.-Ver Carpintero.
Embarcador.-Sc dedica a embarcar y desembarcar el personal

.v material de las jaulas de 106 pozo¡¡. Debe tener cono
cimiento de 1M seflales convenidas para estas manIobras.

Embarcador Señalista,-Realiza las labores propias del Em
barcador. instalaciones mecanizadas o no. Está encargado
del cuadro de señales y de la trallllmislón de las mlsmo.s.
Es responsable de estas maniobras.

Encargado de servicios.-DirIge lo~ trabajos de un s~rvlclo

determinado balo las órdenes ele los Mae:stros o Jefes.
Puede depellelet .. c\lrectll.lllente de los In¡eDlel'08, F'icult¡¡.

tlv06 o Peritos cuando se trate de un servlcio de mayor
importancia qu~ a juicio de la. empresa no requiera un
mando de categoría superior. El! responsable de la ejecu
ción de los trabajos y de la disciplina e1el personal. Fa.ciJi.

• tará partes de control correspondientes a su servicio.
EncendedoT.-Real12a los trabajos relacionados con el encen·

dido de las locomotoras, Mí como el sostenimiento del fuego
en las de reserva. Jimpie2a general de tuberlas, movlm1entos.
calas de engrase. etc.

Enlermero.-AYuda a los Practicantes en trabajos puramente
materiales.

Ellgancharlor.-Ver Frenero.
Engrasador.-&e dedica normalmente al engras~ de maquI·

naria. transmisIones, vagones. etc.
Entibador.-EfectÚ3. el trabajo de entibación de galenas con

madL'ra. cuadros metálicos u otros sistemas que se emplean
como sostenimiento. Debe saber levantar quiebras de toelas
cla~es. conquistar minados. entibar pozos, planos. colocar
cruceros o embaraladas y cuantos trabajos se refieren a
la conservación de las labores mineras con eflcacia y segu
ridad. se asimilan a esta catcgoria los Oficiales .'\.lb!L.'iiles
que ejecutan trabajos de mamposteria de toda clase de
obras de fortificación de galerías. pozos y baJamas.

Escogedora de carbón.-5e dedica a escoger i'l carbón en los
lavaderos, •

Etiqlleteros.-Auxilian en las oficinas 'de expediciones. cumpl1·
mentan y pegan las etiquetas en los vagones. dosifican
el material f~rroviarlO .y recepción, clasificando el material
y registro en la entrada y sa11da de vagones,

p

Facultativo de Jl!!nas.-En posesión del correspondlente titulo
ollcial expedido por su Escuela Técnica, realiza las fun
don~s propias de .\U prof('sión i'n lie:'vicio diario normal y
regular.

Facultatiro Alailiar.-Ayuda a los Facultativos Jefes o Sub
jefes. pudiendo tener mando de personal y estar encargado
de un'servicio de una mina o grupo o sector determinado.
Puede estar a las órdenes directas del Ingeniero o de los

-Facultativos Jefes o Subjefes. El Facultativo AuJdliar pued~

cooperar en eol exterior en la ejecución de todos los tra
baj9s de topografía, de un grupo o seccIón, proyectar otros
sencillos. llevar los planos de labores e intervenir en todos
1011 trabajos de precisión (rompJmientos, nivelaclón. des
lindes, perjuicios producidos por minados, etC,). Puede des
empeñar también su labor en· otros servicios técnicos de
la. empresa. \

Facultativo Jeje.-Con mando en su caso sobre los Faeu1ta.tivos
Subjefes. tiene a su cargo una o varios grupOs mineros y
está a las órdenes ¡lirectas del Ingeniero responsable de
la explotacIón: en el exterior tendrá a su cargo los sprv1
cios de un grupo minero. a las inmediatllS órdene¡¡ del
Ingeniero correspondiente. A las órdenes de la dirección
técnica tiene a su cargo todos los servicios topográficos
de la misma, tanto del interior como del exterior {pro
yectos, replanteos. ete, 1, Tam'>ién pOdrá estar al frenre de
servicios de oficinas técnlcM de la empresa con uno o
varlos Facultativos Subjefes a sus órdenes.

Facultativo Subjete.-A las órdenes directas deJ Ingeniero a
Facultativo Jefe. tIene a su cargo un servicIo de m1na,
sección o grupo, Manda sobre los FacultatiVOS Auxilia.res
o directamente sobre el personal En el exterIor. a las
órdenes directas del Ingeniero o Facultativo Jefe. tiene a
su cargo los servicios de un grupo minero. A las órdenes
del Ingeniero o Facultatlvo Jefe dc primera ejecuta todos
101': trabajos de topografia de un grupo o sección. Proyecta
otros trabajos. Lleva los planos· de labores e interviene
en todos los trabajos de precl.1lión, 'como rompimientos, nlve
laclones. deslindes. perjuicios producidos por minados. re·
planteo de concesiones. etc. Puede desempefiar su trabajo
en otros servicios u oficinas técnicllS de la empresa.

Frenero.-Ayuda a los maquinistas de tracción en su comettdo
y realiza labores de enganche. frenado de trenes y otros
trabajos propi06 <le su profesión, operando también en las
plantas de embarque. .

Frenista de balanza o plano inclinado.-Se le confía. el ma.
nelo y conservación del frenado en las balanzas o planos
automotores.

Frenista (fe plano o balanzas automotoras.-Está encargado
de la COllllervaclón y manIobra de los apar:ltos' ~renos iln
motor en 106 planos inclinados y balan2as. Realiza las re·
paradones de poca Importancia.

F'OflO'/¡,ef'O de caldera ttia.-Tiene a su cargo el cuIdado Y
allmentación ele una. o "arlas calderas fijas. Debe tener
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conocimientos perfectos de los aparatoli de cuntrol Y'se-
gurldad. .

Fogonero de Jerrocarrtl.-Está n su cargo el culdndo y ali
mentación de las calderas' de las locomotoras. Tendrá
conocimiento perfecto d~ 10~ a.pllflltos de control, segUridad
y señalización,' . '

FOlltCLnero.~Ver Oficial y Ayudante de profesionales de oficIo.
FunrJicJor.-Ver Oficial y Ayudnnte de profesionales de oficio.

O

Graduado social.-Técnico en posesión ele titulo oficial correlT
pondlente que rell1lza funciones de organiznción, control,
asesol'amiento o mando en orden a la admisión, clasifica
ción, ncoplamlento, instrucción, distribución, trabajo, des,
cnnso, economnto, qomedol'es, indumentarln, previsión y
esparcimiento del personal y de las obras y actividades
encaminadas n fortalecer las relnclones de ·hermnndad y
convivencJn de cuantos participan en la empresa.

Guardabarrera.-Tlene a su cargo la guarderla de los pasos
a nivel.. .

Guardacambio.-euida preferentemente del serv1clo, engrase I

y limpieza de las agujas. . i
Guardajreno ele jerrocarril o ramal minero de cualquier alwho

de vla,-Acompaña a los trenes y realiza las labores de
enganche, frenado y clJl¡tribuclón del material cargado o
vacío, Maniobra las agujas que,no estén servidas por Gual'-
dacamblos, '

ctuarda Jurado.-Reallza las funciones de orden, vigilancia, etcé·
teru, y cumple sus deberes con sujeción Ji lns disposiciones
señaladas por las Leyes que regúlan el ejercicio de la misión
que le está confiada. Es Indispensable pal'l\ ostentlll' esta ca·
tegorla que el Interesado posea autorización oficial para uso
de Ill'mas, No obstante, a los actuales GUIll'das Jurados a
quienes no se les huya exigido dicha condición .~e les respe
tUl'Ú la categoría l' del'echos inherentes a ,la misma,

Gllarda peón.-Ejeree funciones de guarelerla sin estar jurlldo,

H

Herrero,-Ver Otlelal y AyudanU! de Profesionales ele oficio.

1

Ingeniero de Minas.-En poocslón de título expedido por la Es
cuela Técnica Superior, real1za las funciones encomendadas a
su profesión en scl'vlcio dial'lo normal y regular,

J

Jeje Administrativo de primera.-Lleva la responsabilidad, Ins
pección, rcvislón y dirección de una o varias acciones admi
nistl'atlvas. Imprime unidad, distribuye y dirige el trabajo y
lo ordena debidamcnte. Aporta su iniciativa para cl buen
funcionamiento de la sección (¡ secciones a su cargo.

Jete Administrativo (le segunda.-Se halla al frente de una
sección, departamento u oficina de sector, agrupación o gru
po minero. Estú encargado 'de oriental', sugerir y dar unidad
o. los trabajos que dlstl'jbuye a los Oflclales ~' Auxiliares a
sus órdenes,

Jefe de Despacho de Economato de prlrnera.-se hll1la 111 fl'en·
te de UIl Economato de mús ele 2.000 unIdades de consumo.

Jefe de Despacho de Economato de segunda.-Se halla al freno
te de un Economato de hasta' 2.000 unidades de consumo. SI
el Economato no pasa de ~oo unidades podrá estar al frente
un Dependiente de primera.

Jefe de Guardas Jllraclos.-Tlene El Sil cargo los servicios de
vigilancia y custocUu de la empresa,

JeJe de Servido o de Tal/er.-Con los conocimientos técnicos Y
prácticos necesm'los, dU'ige un sel'vlclo de sUflclente Impor
tancia a juicio de la dirección ele la empresa. Tiene mando
directo sobre los ·Maestros y Encargados y está a las órd~

nes de los Ingenieros, F'acultativos o Peritos. Es re~1Jonlll\ble

de los trabajos, dlseipllna y segUl1dnd personal. •

L

. Lampistero de prtmera,-Deberá ser m!lyor de edad. Poaeel'u
los conocimientos necesarios para cumplir todas y cfldl1. unfl
de las siguientes misiones: comprobar las condiciones de se
guridad que han de reunir las lámparas, realizar la conser
Vación, control y Ilatado de entl'ega y recepCión de las mis
mas <entrado. y salida del person¡¡]J y efectual' jeplI.r8clones
en toda clasecle ellas, bien sean eléctricas o de gasolina. En
las lamplstelins que no.dependan de taller o serv1c1o deter·
minado cuando el número de lámparas exceda de 350 Be
nombra¡'á un Encargaelo, Que desempet'illrt'l ademlÍ.l! su I!lOOr
com.c Lamplsterc.

Lampi3fero de 8egunda.-5ln llevar la respollBabllldad de Jam·
plsterin ayuda al Lamplstero de primera, Real1za la recogida.
de lámPIll'as, entrega' de fichaS! Ilmpleza, conservaclón y
cargue de aquéllas. Real1za reparaciones de menor impor
tancia. Los que manejan lámparas de gasoUna habrán de
ser mayores de ediLd.

Lavador de primera.-Debe estar eapacltEldo para lavar y cla
sltlcar las diversas clases de carbón y conocer perfectamente
el funcionamIento de las baterías y el manejo de los cuadros
de control de los lavaderos a su cal·go. Auxllla El los obreros
Mecánicos electliclstas y de construcción en 1m; reparaciones
y entretenlmlento de 1m; mismas.

Lavador de segunda.-Debe reunir las condiciones que se exigen
, para el lavado de una clase de ,carbón, aslmllillldose a esta

categenia los Lavadores de apl'ovechamientos residuale~
Llcenciado.-5e hallará en posesión de titulo universitario obte

nido en cualquier Facultad con el grado que lo habilita pEll'a
ejercer una profesión propio. de la mlstna. como Abogado,
Médico, Economista, Farmacéutico. etc" en servicio diario
normal y regular. ,

Listero.-El encargndo de pasar lista al personal, anotar sus
faltas de asistenCia, 110ras extraordinarias, ocupaciones o
puestos y resumir las horas devengadas siempre que no In-

· tervengan en su determinación coeficientes de primas o des
tajos. Reparte las papeletas dc cobro y extiende bajas y altas.

Maestro de Ensetianza Prlmaria.-En posesión del oportuno ti·
tulo oficial. se dedica a In Ensr.fianza Primaria. . .

Maestro Industrlal.-En pose8lón del correspondiente titulo, des
empeña las funciones de su profesión en servicio diario no!'
mnJ y l'egular

Maestro de ser¡¡Ic!o o ele Taller.-Tlene mando directo sobre los
Encargados de servicio o sobre el personal de oflclos y obre
ro. Está subordinado al Jefe de servicio si 10 hubiere, a los
Ingenieros Facultativos o. Peritos cuando se trate de un ser-,
vicio de medlnna Importancia que. a juicio de la dirección
de lá empresa no requiera un Jefe de servicio. Organiza los
trabajos, fac111ta los datos de coste de mano de obra, avance
de presupuestos y especificación de materiales, dlsposltlvosy
útUes que se necesitan para la ejecuclón de los trabajos. V¡-

· gUa las instalaciones y confecciona los oportunos partes
Maquinista de arrcmque.-Con conocim¡enw del manejo de ia

máquina que se le confla, se dedica a rozar, oocavar los ban.
cos de CIll'bón y realiza operaciones auxiliares derivadas del
manejo de la máquina. Efect(1[\ la entibación necesaria en
las reparaciones de menor. Importancla de la elCjllotación o
taller. '

Maquinista de balanza o pla1/.o incllnado.-Encal·gado del ma
nejo y conservación de la máquina que se le confia. Realiza
en 11\ misma reparaciones de Importancia secu~daria.

Maquinista de extraccfón.-Tlene n su cargo la m.¡quina. que
acciona las jllula.~ o c:sklps» de los pozos de ext!'acclon y
personal.

Maquinista de ferrociU'rlI.-Conduce las locomotoras de los
ferrocil.!'rlles v ramales mineros de vio. ancha l' estrecha.
Tendrá conocimiento de los códigos efe sefiallzaclÓn. En
graSll y limpia las máqulnil8 y repara las pequeñas averias
que en la misma se produzcan.

Maquinista o Motorista de compresor.-Se encarga de la pues
ta en ·marcho., engrase, limpieza y vigilancia de la máquina
a su cargo. Efectúa el recambio de válvulas y empaqueta
dores, tensión de correas, etc, Ayuda al personal especia
lizado en' los trabajos de reparación general.

Maquinista de plano o balanza con motor,-Se encarga del
manejo, conservación, engmse y llmpleza de la máquina
o torno con motor en planos y balanzas.

Maquinista de tracdcln,-Es el encargado del transporte del
carbón, escombros y otros materiales. Carga el carbón en
pozos, poclllos o coladeros. F'orma los trenes y los conduce
hasta los ensanches o al exterIor TIene la obligación de
dar un trato adecuado a la mnqulna que se .Je confla.

Maquinista de tractor, gTÚa y máquina cargadora.-Est:í capa·
citado para conducir el tractor, ¡;rila o máquina cargadora.
Se encal'ga de lImpiar y engrasar las mismas. Conoce las
señales del trátlco y maniobras y el funcionamiento de
1118 máquinas, Efectúa las reparaciones más. elementales
Que se llroouzcan en rut¡¡, o en trabajo y qu~ no requieran
la asl8tenc1a del personal especializado de talleres.

Mecanógrajo.-Real!za con pulcritud y correccJón trabajos de
máquina, con un promedio de trescJentns pul~nclones. Puede
ejecutar otras 1unclones de pequella Importancia, como ar
chivo de documentOG y las auxtllares de estadistlca 'l co¡¡,.·

· tllbJlldad.
Mcdklor de 11JQdera.-se encarga. de la simple medición y re

cuento de lllll maderas, sin que tenga la respollBabllldad de
la. FOCl.'POiór.l. lo cuel COl'1'cS)lODde II au superior InmediaUl.
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Minero de ;mmera.-Reúne las condiciones conjuntas que se
precisan para ser Picador. Barrenista 'J Entibador. respec.
tivamente. .

Moldeador.-Ver Oficial y Ayudante de profeslOoal€s de ",fICIO.
Motorista de cinta rrtecánica.-se encarga del funcionamiento.

engrase y limpieza de las cintas tra;nsportadoras. Regulo.
la carga de las mismas y realiza pequeña¡; reparaciones.

Mozo de Almacén 11 Economato.-Está. al servicio de~ Almacén
o del Economato de una manera permanente. Recpge, transo
porta. clasiflca y distribuye Jos materiales y articulas del
mismo. según indicaciones de sus ·superiores.

MuteT de limpieza.-Se dedica a la limpieza de oficinas. casas
de MCO. salas de máquina..~ y demos de¡r.:nd,>ncias: al tran,,·
porte de a::-ua de beber. cuidado de la ropa y cuidado del
personal y demás actividades permitidas por la legislación
especial sobre trabaios de muieres y menores.

o
Oficial Administrati1!o de primera.-Desempeñtl trabajos propios

de servicios en sus diversas variantes y en general todos
aquellos que se 'le encomiendan en sus re~pectiva.s secciones
En su cometido se les exige pel1ección y responsabilidad.

Ofietales Administrativos de seguncla.-Con iniciativa y respon
sabilidad restringida. efectúa fUnciones análogas a los Ofi·
ciales de primera.

Oficiaz' de profesionales de O!lCZO de ¡¡rimera.-Aplica sus cono
cimientos con la máxima perfección y rendimiento normal
dentro de cada especialidad. no sólo en los tro.bajos gene
rales propios del oficio respectivo. sino también en aquellos
otros. Que dentro del mismo requieran mayor conocimiento
y competencia.

Oficial de profesionales de oficio de scgunda.-No se le exige
ItI especialización de los Qnciales de primera. Ej€cuta tra
bajos generales de su oficio can la debida perfección y nor·
mal rendimiento.

Oráenanza.-flace recados, copia documer.tos a prcnsa Recoge
y distribuye la correspondencia y realiza otros trabajos ele
mentale!.

P

Peón.-El trabajador mayor de dieclocho afias. que ej~cuta la
bores para las que se requiere principtllmente cl esfuerzo
muscular y que no exigen preparación pre...ia para realizar
correctamente su labor

Peón Caminero.-Auxilia a Jos Cam:neros en la colocación y
renovación de via..~ y cambios y otros trabajos. sim!lares. asi
como los que realIzan la colocación de i:Jstalaciones de cam
bios y via, secundarias por las que no van a circular Jas
locomotoras.

Peón Es¡¡ecialista.-Rcaliza labores que requieren, además de
un esfuerzo muscular. cierta práctica l' aptitl¡d. sin llegar
a constituir un oficio.

Perilo.-En posesIón del corr~spondiente titulo oficial expedido
por su Escuela Técnica, realiza funciones propias de su
nrofesión '2:l ~::!'\'iciü diario nOl'm:.11 \. r'~~u ::u

Pesador de báscula.-Sc encarga de pes'ar los vagones cargados
para expedición o recepción. asi como de las facturaciones.

Pesador dc báscula de ferrocarril ge1leral de minas.-5e encarga
del pesaje de los distintos materiales que se le encomiendan

Picador.-Realiza todas y cada Imo de las labores de arranque.
para lo que utiliztI madera o piezas metáliCas. Realiza la
entibación de los pozos )' ch¡rni'~e3>. po~teú de quiebras.
conservación de las exp!otaciolleo. paso de fallas l' estl"l"iJi.
dades. tira de madera. primer palco l' demás trabajos pro'
pios de stl oficio. Debe tl'mr los :F'ce.sar;os conocimiento,
respecto al manejo l' uso d" los explosil'oó' .1' pe::a de barrenos,
previo reconocimie~to de gas No estil obligado a dar fuego
salvo Que la.~ circunstancias lo rcquier::n ~ tenga estable
cido por la CO¡;tUlliOP'. ¡;iempl'L' qu~ huhlese sido previl\m~nte

adiestrado y haya superado r! cOl'respo:ldiente examen en
el distrito minero.

Pínche.'-').1ayor de catare o. año, l' m~nor d:' d:wocllO que d"
acuerdo con su (dad y l'rs:st2~:ci:l fi~jc'¿ l't;n.lIZ:l labo:·,:·.)
auxllbres de las que ejecutan los E.~p~cialistas r Peones.

Pintor. - VCr Ofic!inl y Al'ud~ntc dr' Pl'ü;C3!1'~1~ !,~ de oficio.
Portcros.-De acuerdú con las instrucciones recibidas de sus

supeliores. cuida dc-; ~cce~(. ~ lo.' servicios ú locales'v rez
liza funciones de custodia l" vi~llancl:: de los mismos

,Posteador.-Procede de Picadores S~ dcdic~ de una manera
pcrmanente a los distintos t.rabajos de cD:lservación de :9S
talleres de explotación. ~i como a la reparación :nome:)·
tánea de mallgueras. colocación de tuberías. tableros. etc.
Puede sustituir al vig1lnnte en su ausencias y ctebe mantener

en tOdo caso la disciplina en el taller. No está obligado a
dar fuego salvo que las circunstancias lo requieran o tenga
establecidG por la costumbre. siempre que hubiese ~ido pre
viamente adiestrado y haya superado el correspondiente exa-
men en el distrito minero. .

R

Recadero.-Ver· Butones.

s
se¡ialtsta de ferror.arrl,l.-~njos cruces y apartad~ro8 de ferroca

rriles mineros tiene a su c'argo las agujas. rec,epción y trans
misión d~ sefiales, avisos te1efónicos y de otra inllole.

SOldador.-Vn, OfJcJ~1 l' Al"uda,)te d,~ profesIonales d~ oficio.
Subjefe de Guardas Jurados.-Designado libremente por la em

presa. con categoria de Guarda Jurado y a las órdenea del
Jefe de los' Guardas Jurados.

T

Tuquimecallograto.-Efectúa funciones de taquigrafia y meca
no;rafía en 'castellano de toda clase de actos, juntas y
reuniones, documentos y contratos, opero.ciones con máqul
ías calculadoras. Poseerá conocimientos y' práctIca de los
trabajos de oficina. eontabilidad, confección de facturas y
su registro. ficheros, redacción de correspondencia. etc.

Telefonista.-Tiene como única y exclusiva misión esta.r al caro
go de una celltralilla telefónica. Esta función puede ser
reali7Ma por trabtljadores de ambos sexos. .

Técnico de orilani:ac!un áe serricios. Aspirante.-Se inícia en
los trabajos de gabinete y otros cometidos prácticos en los
servicios de topografia. laboratorio. oficinas j' :>ervícios téc.
nicos, etc,

Tumico de orQanizaci6n de servicios. Ali.iliar.-6m mando de
personal ayuda a los oficiales de servlcios y real!za trabajos
sencilios en SllS respcctivas misiones, tales como copia y
calco de planos. dibujo de croQui.~ sencillos, cronometraje,
pesada.~ con balanza de precisión, etc. .

TeC'l7ico de orua¡¡ización de servicios. OjÍ(~(lI-Ar€cto a servi
cios tales como topografia, laboratorio. oficInas. serv1clos téc·
nicos, etc.• tiene a su cargo trabajos de medición. cubicación,
cleshullamiento. a\'ance de labores. preparac:ón y controles
de trabajo. con cronometrajes de tiempo, de muestras, etc.,
tlsí como otros trabajo~ sencillos con aparatos. Lleva a cabo
ademús en ei gabinete o laboratorio ensayos. anítlisis elemen·
tales. dibujos de plano" crOQUis o-esquemas con los conoci·
.mientos necesarios de proyección y acotaciones. De las fun·
ciones enumeradas sólo realizará aquellas .que le encomienden
en el sen'icio a que esté adscrito.

Tornero.-Ver Oficial y' Ayudante de pl"Ofesionalcs de oficio.
Traductor.-Con la debida eficacia traduce 'J redacta corres.

pondencia en idioma extranjero. Debe poseer. conO\:lmientos
l' pr'.ictictl de la técnica de oficina, ficheros. etc.

Tuberos de 1:'-Son los obreros adscritos al servicio de aire
comprimido can conocimiento del material que se emplea en
,el mismo Poseerán también los debidos conocimientos para
las instalacicncs de aire. trazado l' labor de fragml. en pre
paración de tuberías.

Tuberos ele 2.<-Son aquellos obreros solamente aptos para rea
lizar las instalacIones corrientes de aire.

v

Vigilante titulado.-En posesión del titulo oficial expedido por
la Escuela profes!onai correspondiente. tiene mando directo
sobre -tI personal obrero. distribUye y mide los trabajos, vj·
"Ca 13., correcta ejecución de ·los misnlos. conforme a la.~ ór·
denes recibida~ de sus sUPerIores. en las deJ:1idas condiciones
de se~uriclad y rendimiento. Efectúa ltlbore~ elementales de
croquis de explotación. partes de producción. trabajos sea·

,-cilios de labo!'es preaclm[nistratirM y debe cariocer perfec
tamente el manejo de explo~iro~ y pega de barrenos. previo
reconocimiento de gas

iligilante no tituladn.-Reaiiza análogas funciones que los ti·
tulados.

Vif/tlante d.el exterior de l."-'-Tiene a su cargo la vigilanCia de
todos los servicios ,del exterior de un grupO minero <excejlto
dirección técnIca de taller~s) en el que trabajen m:18 de
cuarenta obrcros. Se incluyen en esta categorla 108 vigilantes
qne sin atender a todos estos senlclos tengan a su cargo
habitualmente mas de spsel'.ta obreros y todos cuantos tpn·
ean a sus órdenes directas uno o' más vigilantes.

iltgilantes c!.r.l exterior de 2.a-Tien'! a su cargo la VigilancIa de
todos lor) servicios del exterior de un grupo minero de IIIÍls
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de veinte obreros y zv.enos de cuarenta. Se exceptúa de su
labor la dirección técnica de talleres. Se Incluye en esta
eute~ol'Ía los vlgiluntes que tengan a. Sil; cargo alguno de
estos sr.rvic1os en los que trabajen habitualmente más de,
veinte obreros sin llegar, a Besenta.

VigUante del exterior de 3."-Tlene ti su cargo la vi¡¡llllllcla de
lUlO o varios servlc1os, cargaderos, escombreras, clll3l1lellclón
,\' reparto de maderas, obras, conservación de vías, etc.. que
ocupa habitualmente menos de quince obrel'os.

Viililante del interior de l."-Tlene a su cargo ItI vigJ1uncla ge..
neral de 1M distintas clases de trabajo en la mlM, tanto de
nmmque como deprepal'!lclón, conservación, transportes, etc.
Podrá ejercer sus funciones en una o vrlrias secciones mi·
noras. pisos o pI antas, .

Vig!lante clrl ir¡trrior' de 2.". - Tiene a su cargo uno o <los
talleres ele explotación. compatibles con el normal descm·
pelio ele su fUnción y la preparacJón y conservación con'es
pondiente de los mismos. El número de trabajadores :lo Sl!
curgo scrlÍ slcmpre menor de treinta.

Cuando el taller tenga de altura. 1~5 metros o mus habrá
un ~olo ,¡lller a cargo del vigilante dc mteL'ior de 2.'.

Vlrlllante dcl Interior de 3."-RealJ~a In vi~l1ancia de servicios
de arrastre, relleno, consorvaclón, aire mmprimldo, ·desa~Ue

y p~l!Za dc l)~~Tenos.

Cuanclo proceda ele la explotación el \;tgllo.nte mantendrú
la categoría de procedencia

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de G de mallO de 1964 por la qUe se regula' la
industrtrl rle confección de la piel.

Ilustrisimo scilOr:

La lndustrJa de confccción de prenda.., de peletel'!a y cuero
ha adquirIdo un apreclnlJle desarrollo en circunstancias seme
janW$ a las que justificaron la Ol'den de este Ministerio de 17 de

noviembre de 1954 que reguló su illlicripclón y lo. eXigencia del
empleo de la etiqueta en la venta de BUS prodUcciones.

No existiendo razones que justifiquen se excluya a la indus
tria de la confección de la piel de 1M ventajas Y sistema de
gamntia 0.1 consumldor que supone su asiml1aclón al régimen
de la confección textil, este Minísterlo, dentro de las normas y
directrices e3tablcc1dllll en el Decreto 107/1963, de 26 de enero,
ha tenido El bien disponer:, .

Primero.-Las industrias, cualqulera que sea su categorla,
dedicadas El la confección en serie como ÚnIC(1 esPecialidad' o
conjuntamente con otras producciones de prendas de peleterla
o de pIel en sus val'ledades de antes. napas. cueros, etc.. debe
rún Inscribirse ~n el R~¡;istl'O del censo Industrial de In Delega
ción Províncial de Industria corresponilient~

Ser,llndo.-A la¡; industrias ya cstablecictas que no fi~ren

InscrltM en dicho Registro se les concede un plazo de <:~S meses,
contlldo fl part!t' de la publ1carlón de esta Orden, para legaUzar
su situación mediante sollcitud dirigida a la Delegación Pro
Vincial de IndUstria, según lo previsto en ia Orden de 22 de fe·
brero de 1963: transcurrIdo dicho plazo serún conslder~das como
clandcstiIln.~ las Industrias no lnscrltas.

Tercero.-Las empresas citadas ~ll .el nlll11el'O primero mar
carán obligatorlameute lUII prendas di) su fabricación con eti
Quetas marchamadas con precintos registrndo3 o¡icialment~. En
dicha.s etiqueta.~ deben flgUl':u': nombre o razón social del in
dustrial confecclolllsta, localidad, categorJa prrofrslonal y el nú
mero de la tarjeta de confeccionlsta que le haya ~ldo aslgnad~

por el Slndlca~o Nuciona1 de la Piel.
La. obll~atorledad de colocar esta etiqueta se exigh'ú a todn.~

bs prendas que se vendan pOl' los con¡('cclonl.~tas transctll1'Jdos
se.is meses el partir de la publicación d~ hl,presente Orden.

Cual'to.-?or In Dirección Qenel'lll de Industrias Textiles y
Vurias se dictariÍn las i-nEtlllcciones precisas pum el mejor CUIU

plimiento de lo que se dl.qpone en esta Orden.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectu,;.
Dios guarde a V. r. mucllos aflos.
Madrid, 6 de :nayo de 1964

LQPEZ BRWO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Textlles y Varias.

H. .Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITtJACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 dc ¡¡¡¡¡iJo' de 19M P01~ la que se otorIJa un
drstillo por adjurlicación directa al Sllbt~nlente de Avia.
cion (S. T.) do;l Epi/anio ,llbarrc't/l Rodrirl1le:.

F~xctnos, Sres.: De conformidad con lo pl'ccepWado en 1(1 Ley
de lo .de Julio de Hl52 «(Boletín OfiCial del Estado» número 19l1l.
:no¡Ii[lcada por la de 30 cte marzo de 1954 (<<Boletín Oficlal del
Rilado» númho 911,

Est~ Presidmcia del Gobierno dispone:

. Articulo 1." Por heberlo solicitado de la' Junto. cnlificadora
G(' Aspirantes a Destinos Civl1es y reunir la.~ condiciones del
~llJnl'tndo di del articIl!O 14 úe la dtllda Ley. se otorga por adju
dleaclon directa el destino de Auxiliar Administrativo ~n el !Jotel
Medlodia, con domicilio social en i\1(1d¡·ld. plaza del Emperador
f,::;}~S ,y..Il~~eL~ .3; al Subteniente d~ Aviación S. T., don Epi.
... : .. v ..:b~l1U" lW'll·!~UC1., COIl acstmo en el Primer Grupo de
TI a!1.\mJ~¡one5 del Ejercito dcl Aire.-Este de~l111o queda clnsJ.
Ílc:!clo como de segunda clase.

Art. 2." El Suboficial menciona(]Q, qUe por la presente Orden
adqme!'e un destino civil, ln,¡resn en la AgruPllClól1 Temporal
"l¡lltar p~¡ra S,wiclos Civiles, pGsando a la situación de (Colo
cado» qUe especifica el apartado (1) dd Q!-ticulo 17 de la referida
V:::, debiendo causal' baja en la Escalrl activa y alto. en la de
Complemcnto cuando lI.ll lo dl¡;pongo. el l'vllnlstcric del Aire.

Art. 3.~ Pl\ra el onVIO oC la bllja de haberes y credenci¡¡l d.l

destlno obtenido [,e dm'll cumplimiento a' 111 Orden de esta '1:'1'"
oldencia de 17 de marlO c1¡o 1953 (¡Boletin Oncial del Estadou
número 881.

Lo digo a VV. EE. para su conocim1cnto y electos.
Dios guarde a VV. El<;. muchos alios.
:Vlactrid. 11 d" mayo de 1964 -P. D., Sernfin Sánchez Fuen

santa.

EXcmos. Sres. :Vlinlstl'os .. ,

ORDEN tic 13 dc 'I/lrtyo de 1964 pur la que cal/sa baja en
la Mrllpaclón Temporal Milita¡' para Servicios Civiles
el personc!l q/le se menciona. . .

Excmos. Sres.: Causan baj:l en h Agrupac:ión Temporal MI
War para Servicloo CiVJ1l'S por lOS motlvo.9 qUe se indican los
Onciales y Suboficialc3que (1 continuación se reJ~cl(lm.n. c~n
t'xpres;on oel empleo, Arma. nombre y gltuación y mot.ll'o de
la baja:

Colocados

C(lpltán de Infanl:<!l'ía don Amable Diaz Vilela. Empresll In
dustrial Mllcterera. S. L.. Ccdcira lLa Coruií:\l.-Retirado el 29 de
abl'll dc 19G4. '

Crlpitún de ~nfantel'ln don Diego Martln Palomo. Banco Ex
t<'r101' de Espana. Santa Crll~ de TencrHc.-R\'tirado e.l 3 d"
mayo d~ 1954,
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